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RESUMEN 

En el presente Internado Rotatorio se pretende aplicar y fortalecer los conocimientos 

teóricos/prácticos mediante la práctica laboral, y desarrollar habilidades en el área de 

contabilidad en el ámbito tributario impositivo, Área de Recursos Humanos y aduanero. 

Demostrando así la suficiente capacidad profesional, y se elabora mediante la metodología 

analítica con un tipo de investigación cualitativa que permite analizar mediante la observación 

y examen de un hecho en particular, mismo que fueron aplicados en las actividades 

desarrolladas y supervisadas a la vez, por el tutor Lic. Teresa Miranda Gonzales Contador 

Público; En la Empresa Import. Export. Ronbol S.R.L. El trabajo consta de los siguientes 

aspectos el primer capítulo redacta los datos generales dando a conocer el alcance que debe 

tener, las dimensiones y los resultados del estudiante. En el segundo capítulo redacta sobre el 

marco conceptual donde permite conocer conceptos teóricos, legales y conceptuales de lo que 

ha sido la práctica laboral en la Empresa Import. Export. Ronbol S.R.L. En el tercer capítulo 

podemos indagar en lo que ha sido la metodología analítica empleada, el tipo de investigación, 

el universo o población de las practicas realizadas. En el cuarto capítulo se llega a la 

conclusión que el Internado brinda la posibilidad de adquirir nuevas experiencias y destrezas, 

así como el fortalecimiento de los conocimientos previos.   

Palabras claves; Internado Rotatorio, Tributario, Practicas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

ABSTRACT 

This Rotating Internship is intended to apply and strengthen the theoretical/practical 

knowledge through work practice, and develop skills in the area of accounting in the tax, 

human resources and customs areas. Demonstrating thus the sufficient professional capacity, 

and it is elaborated by means of the analytical methodology with a qualitative type of 

investigation that allows to analyze by means of the observation and examination of a fact in 

particular, same that were applied in the activities developed and supervised at the same time, 

by the tutor Lic. Teresa Miranda Gonzales Public Accountant; In the Company Import. 

Export. Ronbol S.R.L. The work consists of the following aspects the first chapter writes the 

general data giving to know the scope that must have, the dimensions and the results of the 

student. In the second chapter it writes about the conceptual framework where it allows to 

know theoretical, legal and conceptual concepts of what has been the labor practice in the 

company Import. Export. Ronbol S.R.L. In the third chapter we can inquire into what has been 

the analytical methodology used, the type of research, the universe or population of the 

practices carried out. In the fourth chapter we conclude that the internship offers the 

possibility of acquiring new experiences and skills as well as the strengthening of previous 

knowledge.   

Keywords; Rotating Internship, Taxation, Internships. 
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INTRODUCCIÓN 

El presente Internado Rotatorio de prácticas pre-profesionales constituye un periodo 

indispensable durante la culminación de la carrera de Contaduría Pública, ya que es aquí 

mediante un convenio Interinstitucional entre la Universidad Amazónica de Pando y la 

Profesional Independiente Licenciada Teresa Yolanda Miranda en la Empresa Import. Export. 

Ronbol S.R.L, durante 600 horas de Internado, donde complemente los conocimientos 

académicos adquiridos, con las prácticas y experiencias rescatadas de este Internado, donde el 

estudiante al finalizar sale apto para desempeñar eficazmente como profesional.   

En el presente informe se detalla en forma descriptiva, las diferentes actividades, funciones, 

deberes y experiencias adquiridas durante esta etapa la cual tiene como fecha de inicio el 8 de 

agosto del 2022 y como fecha de término el 4 de noviembre del 2022, cumpliendo la rotación 

por las diferentes áreas que competen a la carrera profesional, establecidas en forma 

programada por la supervisora externa.  

Es así que el Internado Rotatorio constituye un periodo fundamental, en que se benefician 

tanto el interno como la Institución, llegando a depender el uno del otro y consolidando un 

cuerpo de trabajo íntegro y eficiente, que brindan sus servicios en las diversas áreas entre las 

cuales se incluye Contabilidad y Recursos Humano, por lo que es importante conocer las 

diferentes actividades realizadas en cada una de estas áreas, para que futuras generaciones  de 

estudiante de la Universidad Amazónica de Pando, tengan un conocimiento acerca de lo que 

son las practicas pre-profesionales, y así contribuir a la toma de decisiones en cuanto a la 

elección de su futuro lugar de trabajo.  
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CAPÍTULO 1 

1 ASPECTOS GENERALES 

1.1 Antecedentes 

Antecedentes de la Profesional Independiente 

En la ciudad de Cobija el 12 de octubre del 2018 inicia sus actividades como Profesional 

Independiente la Contadora Publica, Licenciada Teresa Yolanda Miranda Gonzales, 

realizando y/o presando servicios los cuales podemos nombrar los siguientes; Actividades de 

Contabilidad teneduría de libros, auditoria, asesoramiento en temas de impuestos y aduanero. 

La profesional Independiente tiene como objetivo prestar servicios de gran utilidad para 

ayudar a los directivos de las empresas a identificar definir los principales problemas que 

afectan a su organización para alcanzar sus propósitos fundamentales, permite también 

obtener información confiable sobre las situaciones económicas de las empresas. 

Su oficina se encuentra ubicada en la calle Sana Cruz diagonal al colegio Vaca Diez básico, 

casi al frente de Deluxe, edificio ECKO-STORE segundo piso. Barrió Central Nro. S/N. 

Antecedentes de la Empresa Import. Export. Ronbol S.R.L 

El 20/03/2002 se constituye una sociedad de Responsabilidad Limitada de acuerdo a normas 

vigentes, constituida bajo la razón social de IMPORT. EXPORT. RONBOL S.R.L, pudiendo 

en caso de ser necesario abrir sucursales e instalar agencias en cualquier punto de la ciudad de 

Cobija y en caso de ser necesario, abrir en otra ciudad de Bolivia. 

La sociedad tendrá como actividad principal dedicarse por su cuenta propia, ajena y/o 

asociada con terceros, a las actividades siguientes: 

1.  Importación y exportación de bienes y productos en general, obtener representaciones 

para la compra y venta de todo tipo de materiales en construcción y otros para la 

industria y comercio en general. 
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2. Compra - venta, distribución y comercialización de materiales de construcción y de 

ferretería en general. 

3. Transporte de mercaderías en general dentro de la Zona Franca de Cobija. 

4. Prestación de servicios en áreas de construcción, servicios petroleros y otros de 

ingeniería civil, sin limitación alguna como son inmuebles, edificios, puentes, 

caminos, planchadas, represas, alcantarilladas, etc. 

5. Prestar todo tipo de servicios con equipos pesados, como movimientos de tierra, etc. 

6. Construcción y armados de estructuras de madera y/o metálicas, fabricación y/o 

comercialización de materiales pre moldeados o prefabricados. 

7. Construcción de estructuras, instalaciones para sectores petroleros, industriales 

agropecuarios mineros, etc.  

Sus instalaciones se encuentran ubicadas en la ciudad de cobija en el Barrio 11 de octubre. 

Av. Tahuamanu Nro. 58 

El convenio específico 014/2022 que suscribe entre el Área de Ciencias Económicas y 

Financieras de la Universidad Amazónica de Pando por su director MBA, Sergio Condori 

Crispín y la Profesional Independiente Contador Público Autorizado Lic. Teresa Miranda 

Gonzales tiene por objeto, desarrollar tareas en base a las técnicas y procedimientos propios 

de las actividades de una consultora contable para cumplir con los objetivos correspondientes. 

El presente convenio tendrá vigencia de 5 meses como máximo, donde el estudiante deberá 

cumplir una carga horaria de 600 horas dentro de la institución a partir de la fecha de firma del 

mismo.      
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1.2 Objetivo General 

Aplicar y fortalecer los conocimientos teóricos/prácticos mediante la práctica laboral, y 

desarrollar habilidades en el área de Contabilidad en el ámbito tributario impositivo, área de 

Recursos Humanos y aduanero con la profesional Independiente Lic. Teresa Yolanda Miranda 

Gonzales en la Empresa Import. Export. Ronbol S.R.L. 

1.3 Alcance de la Intervención 

Las prácticas fueron realizadas en la Empresa Ronbol S.R.L en el área de contabilidad y 

recursos humanos y aduaneros: 

En el ámbito Tributaria Impositiva, donde realice las actividades de apoyo como; 

 Revisión de Facturas de Compras y Ventas. 

 Archivo de facturas de Compras y Ventas. 

 Registro del libro de Compras. 

 Revisión del Registro de Compras y Ventas. 

 Presentación al Servicio de Impuesto Nacional. 

 Declaración Jurada de Formularios 210 IVA-Exportadores y 400 Impuesto a las 

Transacciones. 

Procedimientos contables donde realice las actividades de apoyo; 

 Elaboración de cuadro de Cuentas contables. 

 Organización de carpetas contables 

Presentación de planillas al ministerio de trabajo donde realice actividades de apoyo; 

 Participación en la presentación al Ministerio de Trabajo. 

 Presentación de las planillas a la Caja Nacional de salud (CINFA) 

Ámbito aduanero donde realice actividad de apoyo: 

 Llenado del cuadro auxiliar de Pólizas de Internación. 
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 Llenado del cuadro resumen de Pólizas de Internación  

La duración del internado Rotatorio lo establece el Área de Ciencias Económicas y 

Financiera, será desarrollado en 600 horas dentro de la empresa, en esta etapa se llevará a 

cabo dos informes y uno final cuyos informes serán elaborados por el estudiante bajo 

coordinación con la supervisora externa. 

 

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



6 

  

CAPÍTULO 2 

2 MARCO CONCEPTUAL 

2.1 Ámbito Tributario Impositivo 

Tributario  

Se llama tributario al sistema de recaudación pública mediante el cual se financia la actividad 

de los organismos e instituciones del Estado. Dicha recaudación recibe el nombre de tributo y 

puede dividirse en varias formas que tienen distintas características en función del objeto para 

el que sean implementados. (DELSOL, s.f.) 

El derecho tributario es un conjunto de normas que regula la recaudación, gestión y el control 

de los tributos impuestos a los contribuyentes por el Estado. (Economipedia, s.f.) 

Impositiva 

La tasa impositiva es el porcentaje que se aplica sobre la base imponible para el cálculo del 

respectivo impuesto por pagar, Es decir, la tasa impositiva es el tanto por ciento que se 

multiplica por el monto sujeto a impuesto. 

Por ejemplo, en el caso del Impuesto al Valor Añadido (IVA), si el valor de venta del 

producto es de 100 bolivianos, esta es la base imponible. Entonces, si la tasa imponible es de 

13%, el impuesto por pagar es de 13 bolivianos (100*13%). (Economipedia, s.f.) 

2.2 ¿Qué es impuesto? 

Se entiende por impuestos al tributo cuya obligación dineraria se paga por concepto de la 

realización de un “hecho generador” descrito por la ley. Por ejemplo, quien como comerciante 

vende mercadería y obtiene ganancia de la misma debe pagar un Impuesto al Valor Agregado, 

que se ha generado en el momento que se ha realizado la venta. (Paredes, 2021) 

Los impuestos permiten que el Estado pueda ofrecer a los ciudadanos determinados bienes y 

servicios que están dirigidos a incrementar el bienestar social. En este sentido, son utilizados 

para pagar las nóminas de aquellas personas que trabajan en el sector público. Junto a esto, 

https://economipedia.com/definiciones/norma-juridica.html
https://economipedia.com/definiciones/tipos-de-tributos.html
https://economipedia.com/definiciones/base-imponible.html
https://economipedia.com/definiciones/impuesto.html
https://economipedia.com/definiciones/impuesto-al-valor-anadido.html
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gracias a ellos, se construyen infraestructuras que permiten el desarrollo de la sociedad. 

(Roldan, 2022) 

2.2.1 Impuesto Nacional de Bolivia 

El servicio de impuestos nacional tiene importante misión de recaudar los recursos 

provenientes de los impuestos nacionales que el estado plurinacional requiere para consolidar 

el modelo económico social comunitario productivo para el vivir bien, en sus 100 años de vida 

el SIN se caracteriza por ser una institución moderna, eficiente, transparente enfocada en 

brindar y dotar a los contribuyentes y ciudadanía en general mejores servicios y una atención 

con calidad y calidez. (consultaBolivia, s.f.) 

2.3 ¿Qué es el SIAT? 

Es el sistema integral de Administración tributaria es una integración de RCV, Formularios, 

Deudas, etc. ¿Desde cuándo y cómo funciona?, implica también el Form. 210 y 400 en su 

última versión. (Roberto Caceres, 2022) 

2.3.1 Registro de compras venta (RCV) 

El Registro de Compra y Venta (RCV) es un proceso electrónico. Este sistema integra toda la 

información de documentos fiscales de compras (RC) y ventas (RV), emitidos y recibidos por 

los contribuyentes tanto electrónicos como no electrónicos (papel). Su función principal, es 

respaldar las operaciones afectas, exentas y no afectas al Impuesto al Valor Agregado (IVA), 

permitiendo el control de este tipo de impuesto. (Fontes, 2019) 

2.3.2 Documentos mercantiles 

Se considera que son los documentos mercantiles aquel título, efecto, recibo, factura, nota de 

débito y crédito, etc., el cual sirva para legitimar el ejercicio de las transacciones, así como 

poder documentar las operaciones comerciales de tipo mercantil en los justificantes de la 

contabilidad. 

Estos documentos mercantiles se concentran como mencionamos anteriormente, en el 

Departamento de Contabilidad, donde el profesional contador obtiene los datos necesarios 
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para procesar las cuentas y efectuar los asientos contables en los comprobantes 

de contabilidad. (Euroinnova, 2022) 

2.3.2.1 Clasificación y usos de los documentos mercantiles 

Dentro de lo que son los Documentos Mercantiles, según su clasificación se dice que toda 

constancia escrita de una transacción comercial se puede utilizar para: 

 Certificar los registros contables realizados en libros de contabilidad. 

 Probar un hecho desde el punto de vista legal. 

Partiendo desde el segundo uso, podemos observar que los libros de contabilidad son tan sólo 

un medio de prueba y en ciertos casos puede convertirse en elemento fundamental para decidir 

un fallo. 

Por su importancia estos documentos son clasificados en: 

Documentos Negociables   

Son todos aquellos documentos mercantiles negociables a través de endosos, descuentos en 

una entidad financiera antes de su vencimiento. 

Documentos no Negociables  

Son todos aquellos documentos que sirven de base para los registros en los libros de 

contabilidad y a la vez pueden formar pruebas desde el punto de vista legal. (Euroinnova, 

2022) 

2.3.2.1.1 Negociables 

Entre los documentos comerciales negociables se encuentran: 

Cheque 

Orden de pago pura y simple librada contra un banco en el cual el librador tiene fondos 

depositados a su orden en cuenta corriente bancaria o autorización para girar en descubierto. 
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Letra de cambio 

Documento comercial consistente en una orden de pago incondicional que da el girador o 

deudor. 

Libranza 

Orden de pago que se da ordinariamente por carta, contra aquel que tiene fondos valores del 

que la expide.  

Factura cambiaria 

Es un documento comercial negociable de tipo crediticio que libera el vendedor o girador al 

comprador o girado por venta real y efectiva de mercancías entregadas. (Euroinnova, 2022) 

2.3.2.1.2 No negociables 

Algunos de los documentos comerciales no negociables son: 

Nota de pedido o de compra 

Es un documento comercial mediante el cual una persona o empresa formula un pedido de 

compra a un comerciante. 

Nota de ventas 

Documento comercial en el que el vendedor detalla las mercaderías que ha vendido al 

comprador, indicando, cantidad, precio, fecha de entrega, forma de pago y demás condiciones 

de la operación. 

Remito o remisión 

Se utiliza este documento comercial para ejecutar la entrega o remisión de los bienes 

vendidos. 

Factura 
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Es un documento comercial que extiende el vendedor al comprador como constancia de un 

acto de compraventa de productos o servicios.  

Nota de débito 

Comunicación que envía un comerciante a su cliente, en la que le notifica haber cargado o 

debitado en su cuenta una determinada suma o valor, por el concepto que la misma indica. 

Nota de crédito 

Es el documento en el cual el comerciante envía a su cliente, con el objeto de comunicar la 

acreditación en su cuenta una determinada cantidad, por el motivo expresado en la misma. 

Recibos 

El recibo es una constancia de pago o de haber recibido dinero. Lo otorga siempre el que 

recibe y su firma puesta al pie es la prueba de la extinción parcial o total de la deuda. 

(Euroinnova, 2022) 

2.3.2.2 Factura de compra 

La factura de compra es un documento que sirve de respaldo para las actividades comerciales, 

puede ser compra de productos o servicios y la expide un proveedor a su cliente. (Alegra, 

2021) 

2.3.2.3 Factura de Venta  

La Factura “es un título valor que el vendedor o prestador del servicio podrá librar y entregar 

o remitir al comprador o beneficiario del servicio” según define la normatividad colombiana. 

En otras palabras, cuando nos referimos a este documento hablamos del soporte que el 

vendedor de un bien o prestador de un servicio, entrega al comprador o beneficiario del 

servicio prestado. (Nubex, s.f.) 

https://app.alegra.com/bill/add
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2.4 Declaraciones Juradas 

Para efectos tributarios se entiende por Declaración Jurada o Auto declaración Jurada, la 

manifestación realizada por los contribuyentes o responsables ante la Administración 

Tributaria sobre la ocurrencia de los hechos previstos en la Ley como generadores de 

obligaciones tributarias. 

Los contribuyentes y responsables están obligados a presentar declaraciones juradas en la 

jurisdicción que corresponda a su domicilio fiscal, en la forma y los plazos establecidos por el 

servicio nacional de impuesto y en los formularios oficiales habilitados para el efecto. 

(Impuesto, 2022)  

2.4.1 Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

El IVA es considerado un valor adicional, que ha sido incorporado en cada uno de las fases de 

la producción o comercialización de un bien o servicio y tiene como característica la figura del 

débito fiscal (Impuesto a pagar) y crédito fiscal (Importe a Favor del contribuyente), es un 

impuesto indirecto. (Caceres, 2017) 

2.4.2 Formulario 210 IVA-Exportadores 

El Formulario 210 IVA para exportadores es un formulario que solo está disponible en la 

oficina virtual y no así de forma pre impresa, este formulario debe ser llenado por todas las 

persona jurídicas y naturales que sean exportadores. (Boliviaimpuesto.com, 2019) 

2.4.2.1 Objeto   

Se aplicará sobre: 

 a) Las ventas de bienes muebles situados o colocados en el territorio del país. 

 b) Los contratos de obras, de prestación de servicios y toda otra prestación. 

 c) Las importaciones definitivas cualquiera fuere su naturaleza. 

2.4.2.2 Sujetos 

https://www.monografias.com/trabajos12/evintven/evintven
https://www.monografias.com/trabajos16/configuraciones-productivas/configuraciones-productivas
https://www.monografias.com/trabajos6/cont/cont
https://www.monografias.com/trabajos14/verific-servicios/verific-servicios
https://www.monografias.com/trabajos11/import/import
https://www.monografias.com/trabajos36/naturaleza/naturaleza
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Son sujetos pasivos del impuesto quienes: 

 a) En forma habitual se dediquen a la venta de bienes muebles. 

 b) Realicen en nombre propio, pero por cuenta de terceros venta de bienes muebles. 

 c) Realicen a nombre propio importaciones definitivas. 

 d) Realicen obras o presten servicios o efectúen prestaciones de cualquier naturaleza. 

 e) Alquilen bienes muebles y/o inmuebles. 

 f) Realicen operaciones de arrendamiento financiero con bienes muebles. 

2.4.2.3 Nacimiento del hecho imponible 

 a) En el caso de ventas, sean éstas al contado o a crédito, en el momento de la entrega 

del bien o acto equivalente que suponga la transferencia de dominio, la cual deberá 

obligatoriamente estar respaldada por la emisión de la factura, nota fiscal o documento 

equivalente; 

 b) En el caso de contratos de obras o de prestación de servicios y de otras prestaciones, 

cualquiera fuere su naturaleza, desde el momento en que se finalice la ejecución o 

prestación, o desde la percepción total o parcial del precio, el que fuere anterior. 

(Salazar, 2021) 

2.4.2.4  Liquidación base imponible  

Constituye la base imponible el precio neto de la venta. 

Se entenderá por precio de venta el que resulta de deducir del precio total, los siguientes 

conceptos: 

 a) Bonificaciones y descuentos hechos al comprador de acuerdo con las costumbres de 

plaza. 

https://www.monografias.com/trabajos7/impu/impu
https://www.monografias.com/trabajos12/curclin/curclin
https://www.monografias.com/trabajos15/cumplimiento-defectuoso/cumplimiento-defectuoso#INCUMPL
https://www.monografias.com/trabajos6/diop/diop
https://www.monografias.com/trabajos29/arrendamiento-financiero-propuesta-normativa-contable/arrendamiento-financiero-propuesta-normativa-contable
https://www.monografias.com/trabajos15/financiamiento/financiamiento
https://www.monografias.com/trabajos7/doin/doin
https://www.monografias.com/trabajos14/documenmercant/documenmercant#FACT
https://www.monografias.com/trabajos14/control-fiscal/control-fiscal
https://www.monografias.com/trabajos7/sepe/sepe
https://www.monografias.com/trabajos16/fijacion-precios/fijacion-precios#ANTECED
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 b) El valor de los envases. Para que esta deducción resulte procedente, su importe no 

podrá exceder el precio normal del mercado de los envases, debiendo cargarse por 

separado para su devolución. 

En caso de importaciones, la base imponible estará dada por el valor CIF aduana establecido 

por la liquidación o en su caso la re liquidación aceptada por la aduana respectiva, más el 

importe de los derechos y cargos aduaneros, y toda otra erogación necesaria para efectuar el 

despacho aduanero. (Salazar, 2021) 

2.4.2.5  Debito fiscal 

A los importes totales de los precios netos de las ventas, contratos de obras y de prestación de 

servicios y de toda otra prestación. 

2.4.2.6  Crédito fiscal 

El importe que resulte de aplicar la alícuota establecida sobre el monto de las compras, 

importaciones definitivas de bienes, contratos de obras o de prestaciones de servicios, o toda 

otra prestación. (Salazar, 2021) 

2.4.2.7 Diferencia entre débito y crédito fiscal  

Cuando la diferencia determinada de acuerdo a lo establecido en los artículos precedentes 

resulte en un saldo a favor del fisco, su importe será ingresado en la forma y plazos que 

determine la reglamentación. Si por el contrario, la diferencia resultare en un saldo a favor del 

contribuyente, este saldo, con actualización de valor, podrá ser compensado con el Impuesto 

al Valor Agregado a favor del fisco, correspondiente a períodos fiscales posteriores. 

2.4.2.8  Periodo fiscal de liquidación  

Se liquidará y abonará – sobre la base de declaración jurada efectuada en formulario oficial – 

por períodos mensuales, constituyendo cada mes calendario un período fiscal. 

Las exportaciones quedan liberadas del débito fiscal que les corresponda. 

https://www.monografias.com/trabajos28/induccion-deduccion/induccion-deduccion
https://www.monografias.com/trabajos13/mercado/mercado
https://www.monografias.com/trabajos5/tradu/tradu
https://www.monografias.com/Derecho
https://www.monografias.com/trabajos16/fijacion-precios/fijacion-precios#ANTECED
https://www.monografias.com/trabajos5/elciclo/elciclo
https://www.monografias.com/trabajos15/impuesto-valor-agregado/impuesto-valor-agregado
https://www.monografias.com/trabajos15/impuesto-valor-agregado/impuesto-valor-agregado
https://www.monografias.com/trabajos10/comerci/comerci
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2.4.2.9  Incumplimiento de la obligación de emitir factura, nota fiscal o 

documento equivalente  

Hará que el comprador no tenga derecho al cómputo del crédito fiscal. 

Toda enajenación realizada por un responsable que no estuviera respaldada por las respectivas 

facturas, notas fiscales o documentos equivalentes, determinará su obligación de ingreso del 

gravamen sobre el monto de tales enajenaciones, sin derecho a cómputo de crédito fiscal 

alguno y constituirá delito de defraudación tributaria. (Salazar, 2021) 

2.4.2.10   Exenciones   

Estarán exentos del impuesto: 

a) Los bienes importados por los miembros del cuerpo diplomático acreditado en el país o 

personas y entidades o instituciones que tengan dicho status de acuerdo a disposiciones 

vigentes, convenios internacionales o reciprocidad con determinados países. 

b) Las mercaderías que introduzcan los viajeros que lleguen al país, de conformidad a lo 

establecido en el arancel aduanero. (Salazar, 2021) 

2.4.2.11  Alícuotas  

 El alícuota general único del impuesto será del 13% (trece por ciento). (Salazar, 2021) 

¿Cómo se controla el pago del IVA? 

Mediante la emisión de factura, la cual debe ser emitida en forma obligatoria a partir de 5 Bs.- 

(Cinco 00/100 bolivianos), o por importes menores si es que el comprador lo exige. (Caceres, 

2017) 

¿Qué pasa si no se emite la factura? 

El incumplimiento a esta obligación, es sancionado con la clausura del local donde no se 

emitió la factura. (Caceres, 2017)  

https://www.monografias.com/trabajos29/concepto-enajenacion/concepto-enajenacion
https://www.monografias.com/trabajos14/comer/comer
https://www.monografias.com/trabajos10/delipen/delipen
https://www.monografias.com/trabajos13/trainsti/trainsti
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¿Cuándo y en que formulario se declara el IVA? 

Se declara cada mes, de acuerdo al último digito de NIT: 

 

Figura 1.Declaracion de Formulario https://boliviaimpuestos-com 

Se declara en el formulario 210 (Impuesto al valor agregado-Exportadores) los pagos deben 

realizarse en cualquieras de las entidades financieras. (Caceres, 2017)     

2.4.3 formulario 400 IT 

El Formulario 400 se lo aplica para presentar declaraciones juradas del Impuesto a las 

Transacciones (IT) en el cual se exponen ingresos.  

El IT es el tributo que se cobra sobre las actividades económicas sobre el ingreso bruto 

devengado y obtenido por cualquier actividad lucrativa. Grava a personas naturales o jurídicas 

sobre actividades lucrativas como comercio, industria, servicios profesionales, alquileres, etc. 

(Caceres, Roberto, 2021) 

2.4.3.1 Impuesto a las Transacciones (IT) 

Es un impuesto que aplica a cualquier tipo de persona que tiene ingresos. Grava el 3% de todo 

ingreso bruto, o sea, el ingreso sin ningún descuento. El Impuesto a las transacciones IT se lo 

puede compensar con el impuesto anual IUE (Impuesto a las Utilidades de las Empresas). 

(Caceres, Roberto, 2019) 

2.4.3.2  Objeto 

El ejercicio en el territorio nacional, del comercio, industria, profesión, oficio, negocio, 

alquiler de bienes, obras y servicios o de cualquier otra actividad – lucrativa o no – cualquiera 

https://www.monografias.com/trabajos16/acto-de-comercio/acto-de-comercio
https://www.monografias.com/trabajos16/industria-ingenieria/industria-ingenieria
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sea la naturaleza del sujeto que la preste, estará alcanzado con el impuesto que crea este 

Título, que se denominará Impuesto a las Transacciones. 

También están incluidos en el objeto de este impuesto los actos a título gratuito que supongan 

la transferencia de dominio de bienes muebles, inmuebles y derechos. 

2.4.3.3  Sujeto  

Son contribuyentes del impuesto las personas naturales y jurídicas, empresas públicas y 

privadas y sociedades con o sin personalidad jurídica, incluidas las empresas unipersonales. 

(Salazar, 2021) 

2.4.3.4  Base de cálculo  

 El impuesto se determinará sobre la base de los ingresos brutos devengados durante el 

período fiscal por el ejercicio de la actividad gravada. 

Se considera ingreso bruto el valor o monto total. 

2.4.3.5  Alícuota del impuesto  

Se establece un alícuota general del tres por ciento (3%). 

2.4.3.6  Exenciones  

Están exentos del pago de este gravamen: 

 a) El trabajo personal ejecutado en relación de dependencia, con remuneración fija o 

variable. 

 b) El desempeño de cargos públicos. 

 c) Los servicios prestados por el Estado Nacional, los departamentos y las 

municipalidades, sus dependencias, reparticiones descentralizadas y desconcentradas, 

con excepción de las empresas públicas. 

https://www.monografias.com/trabajos16/evolucion-sociedades/evolucion-sociedades
https://www.monografias.com/trabajos14/personalidad/personalidad
https://www.monografias.com/trabajos/fintrabajo/fintrabajo
https://www.monografias.com/trabajos11/fuper/fuper
https://www.monografias.com/trabajos15/indicad-evaluacion/indicad-evaluacion
https://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest
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 d) Los intereses de depósito en caja de ahorro, cuentas corrientes, a plazo fijo, así 

como todo ingreso proveniente de las inversiones en valores. 

 e) Los establecimientos educacionales privados incorporados a los planes de 

enseñanza oficial. 

 f) La compraventa de minerales, metales, petróleo, gas natural y sus derivados en el 

mercado interno, siempre que tenga como destino la exportación de dichos productos, 

conforme a reglamentación. (Salazar, 2021) 

2.4.3.7 Periodo fiscal, liquidación  

El impuesto resultante se liquidará y empozará – sobre la base de declaración jurada efectuada 

en formulario oficial – por períodos mensuales, constituyendo cada mes calendario un período 

fiscal. (Salazar, 2021) 

2.5 Procedimientos contables 

2.5.1 Contabilidad 

La contabilidad es un recurso del que se dispone para administrar los gastos e ingresos de una 

compañía. Cualquier empresa en el desarrollo de su actividad realiza operaciones de compra, 

venta, financiación como consecuencia de esas actividades su patrimonio varía y obtiene un 

beneficio o una pérdida. (Gil, 2022) 

2.5.2 Cuentas contables 

Las cuentas contables son el instrumento por el cual se registran todos y cada uno de los 

movimientos de la empresa a nivel económico, podemos decir que cualquier movimiento 

contable que afecte a la empresa a nivel económico o financiero es posible registrarlo en el 

cuadro de cuentas contables. 

La utilidad principal de las cuentas contables es ofrecer información detallada de la empresa a 

nivel cronológico especificando origen y destino de las partidas monetarias. Estas partidas 

https://www.monografias.com/trabajos15/ahorro-inversion/ahorro-inversion
https://www.monografias.com/trabajos5/cuentas/cuentas
https://www.monografias.com/trabajos12/cntbtres/cntbtres
https://www.monografias.com/trabajos15/metodos-ensenanza/metodos-ensenanza
https://www.monografias.com/trabajos10/petro/petro#pe
https://www.monografias.com/trabajos10/gase/gase
https://www.monografias.com/trabajos10/comerci/comerci
https://www.monografias.com/trabajos12/elproduc/elproduc
https://economipedia.com/definiciones/comparaciones/diferencia-entre-gasto-y-pago.html
https://economipedia.com/definiciones/ingreso.html
https://economipedia.com/definiciones/cuadro-de-cuentas.html
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podrán ser parte del activo y pasivo o patrimonio neto simultáneamente gracias al principio de 

partida doble. (LLamas, 2020) 

2.5.3 Uniformidad 

Mientras los principios de contabilidad sean aplicables para preparar los estados financieros, 

deben ser utilizados uniformemente de ejercicio a ejercicio (de un periodo a otro) para que 

puedan compararse. En caso contrario debe señalarse por medio de una nota aclaratoria. (Gil, 

2022) 

2.5.4 Exposición  

Este principio dice que todo estado financiero debe tener toda la información necesaria para 

poder interpretar adecuadamente la situación financiera del ente al que se refieren. (Gil, 2022) 

2.6 Área de Recursos Humanos 

2.6.1 Ministerio de Trabajo 

El Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social de Bolivia es la entidad encargada de 

velar porque se garanticen los derechos de los trabajadores y, a la vez, que el sector privado y 

los organizamos públicos cumplan con todas las obligaciones estipuladas en las leyes. (Bolivia 

T. y., 2022) 

2.6.2 Función del Ministerio de trabajo 

Entre las funciones del Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social se encuentra el 

derecho de los ciudadanos a tener empleos dignos y de calidad en condiciones de igualdad y 

que además se garantice la inclusión de la población económicamente activa, así como de los 

sectores más vulnerables. 

Estas tareas las ejerce el ministerio, en conjunto con los trabajadores y las organizaciones 

sociales de Bolivia. 

Además, el organismo tiene entre sus planes la erradicación de la explotación, así como de la 

exclusión y cualquier forma de discriminación en los centros de trabajo. 

https://economipedia.com/definiciones/activo.html
https://economipedia.com/definiciones/pasivo.html
https://economipedia.com/definiciones/patrimonio-neto.html
https://economipedia.com/definiciones/__trashed-4.html
https://economipedia.com/definiciones/__trashed-4.html
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En general, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social centra sus funciones en la 

supervisión de las relaciones laborales, pago de las pensiones y en programas de seguridad 

social. (Bolivia T. y., 2022) 

2.6.3  Planilla de Sueldos y Salario 

Una planilla de sueldo es una herramienta que permite confeccionar el documento de 

liquidación de sueldo de una forma más sencilla. En este se especifican todos los conceptos de 

los que se compone un sueldo, desde el salario bruto y bonificaciones hasta descuentos y otros 

campos variables que veremos más adelante. (Emprendedores, 2022) 

2.6.4 Caja Nacional de salud 

La Caja Nacional de Salud, es una institución descentralizada de derecho público sin fines de 

lucro, con personalidad jurídica, autonomía de gestión y patrimonio independiente, encargada 

de la gestión, aplicación y ejecución del régimen de Seguridad Social a corto plazo 

(Enfermedad, Maternidad y Riesgos Profesionales). 

Se rige por los principios de Universalidad, Solidaridad, Unidad de Gestión, Economía, 

Oportunidad y Eficacia en el otorgamiento de las prestaciones de salud, optimizando el uso de 

recursos y buscando ampliar el nivel de cobertura. (Salud, 2022) 

2.7 Ámbito Aduanero 

2.7.1 Pólizas  

Documento Guía que entrega la zona franca a los usuarios, que acredita que la mercancía 

internada es legítima y no de contrabando. (juridica, 2019). 

2.7.2 Declaración de mercancías 

 Documento con carácter de Declaración Jurada que elabora el usuario, en el que declara el 

detalle de las mercancías a ingresar a Zona Franca y es presentado ante la administración 

aduanera y la administración de ZOFRACOBIJA. (juridica, 2019) 

2.7.3 Parte de recepción de mercancías 
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El Parte de Recepción de mercancías constituye el único documento que acredita la entrega y 

recepción de la mercancía en el depósito aduanero para los fines legales consiguientes. Esta 

previsión incluye las mercancías ingresadas a territorio nacional en el modo de transporte por 

ductos, tuberías, cables y otros, en función a las normas y procedimientos que fije la Aduana 

Nacional. (aduanas, 2000) 

2.7.4 MIC/DTA 

 Manifiesto Internacional de Carga / Documento de Transito Aduanero es un documento que 

los transportistas de cara internacional deben consignar la carga que llevan. (juridica, 2019) 

2.7.5 Carta porte internacional 

La carta de porte es un documento del transporte terrestre que rige el traslado de mercancía, 

La carta de porte, obligatoriamente, acompaña a las mercancías desde el lugar de recogida 

hasta el último punto de entrega. En este sentido, se pueden realizar tantas cartas como 

trasbordos se realicen durante el proceso, por la dificultad de consolidarlo en un único 

documento. Cabe destacar que no rigen las condiciones de traslado en otros medios de 

transporte. (Paez, 2022) 

2.7.6 DANFE 

Es la abreviatura del nombre Documento auxiliar de factura electrónica. Es un documento 

electrónico que se envía virtualmente a los clientes para realizar un seguimiento de las 

transacciones de venta. Garantiza el cumplimiento de los términos de los acuerdos 

comerciales. 

Como el DANF-e es un documento virtual, puede imprimirlo. Contiene la información más 

importante de la factura electrónica. (conceptodefinicion, 2019) 

2.7.7 Declaración de Zona Franca Ingreso 

El ingreso de mercancías a ZOFRACOBIJA provenientes de territorio aduanero no está sujeto 

al pago del Impuesto al Valor Agregado, del Impuesto a los Consumos Específicos, del 



21 

  

Impuesto Especial a los Hidrocarburos y sus Derivados ni del Gravamen Arancelario. 

(ZofraCobija, 2022) 

2.7.8 Extracto simplificado DU-E 

Declaración única de importación es un documento que facilita la aduana del Brasil, para que 

los procedimientos de importación no sean tan burocráticos a la hora de exportación. (Eloi, 

2019) 

2.7.9 ¿Qué es Zona Franca? 

Una Zona Franca se define como una zona de libre comercio designada en una determinada 

zona o área geográfica en la que no se imponen impuestos, Las Zonas Francas también se 

conocen como áreas de libre comercio y ayudan a promover el transporte, el comercio y la 

logística, en especial, la importación y exportación de todo tipo de bienes. 

Esto se debe a que dentro de una Zona Franca no se cobran derechos ni impuestos ya que su 

razón de existencia es liberar a las empresas de las restricciones de los gobiernos y permitir la 

libre circulación de mercancías. (Ruano, 2020) 

2.7.9.1 Importancia de zona franca 

Zonas Francas Bolivianas Las Zonas Francas Industriales y Comerciales, se implementaron en 

Bolivia el año 1991, con el objeto de facilitar las operaciones del sector comercial e industrial 

nacional e internacional, a partir del tratamiento de segregación aduanera y fiscal a las 

operaciones que se realicen en estas áreas. (ZofraCobija, 2022) 

2.7.10 ¿Qué es aduana? 

Entidad de derecho público, de carácter autárquico, con jurisdicción nacional, de duración 

indefinida, con personería jurídica y patrimonio propios. 

Se encuentra bajo la tuición del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas. 

Se entiende por potestad aduanera, la facultad de las autoridades competentes para intervenir 

sobre , ya se llamen vehículos, equipajes, mercancías, semovientes, etc., para autorizar o 
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impedir su desaduana miento, rematarlas, embargarlas, decomisarlas, perseguirlas y 

aprehenderlas y, en fin, para hacer que su operación, introducción o extracción se realice con 

apego a las normas jurídicas aplicables; obra sobre personas, ya se llamen consignatarios, 

exportadores, agentes de aduana, transportistas, consolidadores, mensajeros internacionales, 

propietarios reales y tenedores de mercancías, etc., vistos como sujetos de obligaciones 

aduaneras, deudores o sujetos pasivos de la relación jurídico tributaria en la que el Estado es el 

sujeto activo, señalados en el artículo 7° de la Ley Orgánica de Aduanas. (Bolivia, 2013) 

 

2.8  Marco Legal 

2.8.1 LEY 843 

Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

Artículo 1.- Créase en todo el territorio nacional un impuesto que se denominará impuesto al 

valor agregado (IVA) que se aplicará sobre:  

a) Las ventas de bienes muebles situados o colocados en el territorio del país, efectuados por 

los sujetos definidos en el artículo 3 de esta ley;  

b) Los contratos de obras, de prestación de servicios y toda otra prestación, cualquiera fuere su 

naturaleza, realizadas en el territorio de la Nación;  

c) Las importaciones definitivas. 

Artículo 2.- A los fines de esta ley se considera venta toda transferencia a título oneroso que 

importe la transmisión del dominio de cosas muebles (venta, permuta, dación de pago 

expropiación, adjudicación por disolución de sociedades y cualquier otro acto que conduzca al 

mismo fin). También se considera venta toda incorporación de cosas muebles en casos de 

contratos de obras y prestación de servicios y el retiro de bienes muebles de la actividad 

gravada de los sujetos pasivos definidos en el artículo 3ro de esta ley con destino al uso o 

consumo particular del único dueño o socios de las sociedades de personas. No se consideran 

comprendidos en el objeto de este impuesto los intereses generados por operaciones 
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financieras, entendiéndose por tales las de créditos otorgados o depósitos recibidos por las 

entidades financieras. Toda otra prestación realizada por las entidades financieras, retribuida 

mediante comisiones, honorarios u otra forma de retribución, se encuentra sujeta a gravamen, 

asimismo están fuera del objeto del gravamen las operaciones de compra-venta de acciones, 

debentures, títulos valores y títulos de crédito. Tampoco se consideran comprendidos en el 

objeto de este impuesto las ventas o transferencias que fueran consecuencia de una 

reorganización de empresas o de aportes de capitales a las mismas. En este caso los créditos 

fiscales o saldos a favor que pudiera tener la o las empresas antecesoras serán trasladados a la 

o las empresas sucesoras. 

Sujetos  

Artículo 3.- Son sujetos pasivos del impuesto quienes:  

a) En Forma habitual se dediquen a la venta de bienes muebles;  

b) Realicen en nombre propio, pero por cuenta de terceros venta de bienes muebles;  

c) Realicen a nombre propio importaciones definitivas;  

d) Realicen obras o presten servicios o efectúen prestaciones de cualquier naturaleza;  

e) Alquilen bienes muebles y/o inmuebles;  

f) Realicen operaciones de arrendamiento financiero con bienes muebles. 

Nacimiento del hecho imponible  

Artículo 4º.- El hecho imponible se perfeccionará: a) En el caso de ventas, sean éstas al 

contado o a crédito, en el momento de la entrega del bien o acto equivalente que suponga la 

transferencia de dominio, la cual deberá obligatoriamente estar respaldada por la emisión de la 

factura, nota fiscal o documento equivalente; b) En el caso de contratos de obras o de 

prestación de servicios y de otras prestaciones, cualquiera fuere su naturaleza, desde el 

momento en que se finalice la ejecución o prestación, o desde la percepción total o parcial del 

precio, el que fuere anterior. En el caso de contratos de obras de construcción, a la percepción 
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de cada certificado de avance de obra. Si fuese el caso de obras de construcción con 

financiamiento de los adquirentes propietarios del terreno o fracción ideal del mismo, a la 

percepción de cada pago o del pago total del precio establecido en el contrato respectivo. En 

todos estos casos, el responsable deberá obligadamente emitir la factura, nota fiscal o 

documento equivalente. c) En la fecha en que se produzca la incorporación de bienes muebles 

en casos de contratos de obras y prestación de servicios, o se produzca el retiro de bienes 

muebles de la actividad gravada de los sujetos pasivos definidos en el artículo 3° de esta ley, 

con destino a uso o consumo particular del único dueño o socios de las sociedades de 

personas; d) En el momento del despacho aduanero, en el caso de importaciones definitivas, 

inclusive los despachos de emergencia; e) En el caso de arrendamiento financiero, en el 

momento del vencimiento de cada cuota y en el del pago final del saldo de precio al 

formalizar la opción de compra. 

LIQUIDACIÓN  

Base imponible  

Artículo 5.- Constituye la base imponible el precio neto de la venta de bienes muebles, de los 

contratos de obras y de prestación de servicios y de toda otra prestación, cualquiera fuere su 

naturaleza, consignado en la factura, nota fiscal o documento equivalente. Se entenderá por 

precio de venta el que resulta de deducir del precio total, los siguientes conceptos:  

a) Bonificaciones y descuentos hechos al comprador de acuerdo con las costumbres de plaza.  

b) El valor de los envases. Para que esta deducción resulte procedente, su importe no podrá 

exceder el precio normal del mercado de los envases, debiendo cargarse por separado para su 

devolución. 

Debito fiscal  

Artículo 7.- A los importes totales de los precios netos de las ventas, contratos de obras y de 

prestación de servicios y de toda otra prestación a que hacen referencia los artículos 5to. Y 

6to., imputables al periodo fiscal que se liquida, se aplicará la alícuota establecida en el 

artículo 15. Al impuesto así obtenido se le adicionará el que resulte de aplicar la alícuota 
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establecida a las devoluciones efectuadas, rescisiones, descuentos, bonificaciones o rebajas 

obtenidas que respecto del precio neto hubiese logrado el responsable en dicho período. 

Crédito fiscal  

Artículo 8.- Del impuesto determinado por la aplicación de lo dispuesto en el artículo 

anterior, los responsables restarán:  

a) El importe que resulte de aplicar la alícuota establecida en el artículo 15 sobre el monto de 

las compras, importaciones definitivas de bienes, contratos de obras o de prestaciones de 

servicios, o toda otra prestación o insumo alcanzados por el gravamen, que se los hubiesen 

facturado o cargado mediante documentación equivalente en el período fiscal que se liquida. 

Solo darán lugar al cómputo del crédito fiscal aquí previsto las compras, adquisiciones o 

importaciones definitivas, contratos de obras o servicios, o toda otra prestación o insumo de 

cualquier naturaleza, en la medida en que se vinculen con las operaciones gravadas, es decir, 

aquellas destinadas a la actividad por la que el sujeto resulta responsable del gravamen.  

b) El importe que resulte de aplicar la alícuota establecida a los montos de los descuentos, 

bonificaciones, rebajas, devoluciones o rescisiones que, respecto de los precios netos de venta, 

hubiere otorgado el responsable en el periodo fiscal que se liquida. 

Diferencia entre débito y crédito fiscal  

Artículo 9.- Cuando la diferencia determinada de acuerdo a lo establecido en los artículos 

precedentes resulte en un saldo a favor del fisco, su importe será ingresado en la forma y 

plazos que determine la reglamentación. Si por el contrario la diferencia resultare en un saldo 

a favor del contribuyente, este saldo, con actualización de valor, podrá ser compensado con el 

impuesto al valor agregado a favor del fisco, correspondiente a periodos fiscales posteriores.  

Periodo fiscal de liquidación  

Artículo 10.- El impuesto resultante por aplicación de lo dispuesto en los artículos 7o al 9o se 

liquidará y abonará sobre la base de declaración jurada efectuada en formulario oficial- por 

períodos mensuales, constituyendo cada mes calendario un período fiscal 
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Artículo 11.- Las exportaciones quedan liberadas del débito fiscal que les corresponda. Los 

exportadores podrán computar contra el impuesto que en definitiva adeudaren por sus 

operaciones gravadas en el mercado interno, el crédito fiscal correspondiente a las compras o 

insumos efectuados en el mercado interno con destino a operaciones de exportación, que a 

este único efecto se consideran como sujetas al gravamen. 

Alícuotas  

Artículo 15.- La alícuota general única del impuesto será del 13%. 

Impuesto a las Transacciones (IT) 

Objeto sujeto-base de cálculo  

Objeto  

Artículo 72.- El ejercicio en el territorio nacional, del comercio industria, profesión oficio, 

negocio, alquiler de Bienes obras y servicios o de cualquier otra actividad -lucrativa o no- 

cualquiera sea la naturaleza del sujeto que la preste, estará alcanzando con el impuesto que 

crea este Título, que se denominará impuesto a las transacciones, en las condiciones que se 

determinan en los artículos siguientes. 

También están incluidos en el objeto de este impuesto los actos a Título Gratuito que 

supongan la transferencia de dominio de bienes muebles, inmuebles y derechos. No se 

consideran comprendidas en el objeto de este impuesto las ventas o transferencias que fueran 

consecuencia de una reorganización de empresas o de aportes de capitales a las mismas. La 

Reglamentación definirá que debe entenderse a esto fines, por reorganización de Empresas y 

dispondrá los requisitos a cumplir por los sujetos involucrados en la misma. 

Sujeto  

Artículo 73.- Son contribuyentes del impuesto las personas naturales y jurídicas, empresas 

públicas y privadas y sociedades con o sin personalidad jurídica, incluidas las empresas 

unipersonales.  
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Base de cálculo  

Artículo 74.- El Impuesto se determinará sobre la base de los ingresos brutos devengados 

durante el período fiscal por el ejercicio de la actividad Gravada. Se considera ingreso bruto el 

valor o monto total- en valores monetarios o en especie- devengados en concepto de venta de 

bienes, retribuciones totales obtenidas por los servicios, la retribución por la actividad 

ejercida, los intereses obtenidos por préstamo de dinero o plazo de financiación, y en general, 

de las operaciones realizadas. En las Operaciones realizadas por contribuyentes que no tengan 

obligación legal de llevar libros y formular balances en forma comercial la base imponible 

será el total de los ingresos percibidos en el Período Fiscal. En el caso de transmisiones 

gratuitas el reglamento determinará la base imponible. 

Alícuota del impuesto  

Artículo 75.- Se establece una alícuota general del 3% (TRES POR CIENTO). 

Exenciones  

Artículo 76.- Están exentos del pago de este gravamen:  

a) El trabajo personal ejecutado en relación de dependencia, con remuneración fija o variable. 

 b) El desempeño de cargos públicos.  

c) Las exportaciones, entendiéndose por tales la actividad consistente en la venta de 

mercaderías efectuadas al exterior por el exportador con sujeción a los mecanismos aplicados 

por la Administración de Aduanas. Esta exención no alcanza a las actividades conexas de 

transporte, eslindage, estibaje, depósito y toda otra de similar naturaleza.  

d) Los servicios prestados por el Estado Nacional, los departamentos y las Municipalidades, 

sus dependencias, reparticiones descentralizadas y desconcentradas, con excepción de las 

empresas públicas. 

Código tributario boliviano ley n° 2492 
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Artículo 1° (Ámbito de Aplicación). Las disposiciones de este Código establecen los 

principios, instituciones, procedimientos y las normas fundamentales que regulan el régimen 

jurídico del sistema tributario boliviano y son aplicables a todos los tributos de carácter 

nacional, departamental, municipal y universitario. 

Artículo 10° (Impuesto). Impuesto es el tributo cuya obligación tiene como hecho generador 

una situación prevista por Ley, independiente de toda actividad estatal relativa al 

contribuyente. 

2.8.2 Decreto Supremo N° 24051 

Artículo 3°. - Obligados a presentar declaraciones juradas. - Están obligados a presentar 

declaración jurada en los formularios oficiales, y cuando corresponda, pagar el impuesto, en la 

forma, plazo y condiciones que establece el presente reglamento:  

a) Los sujetos pasivos obligados a llevar registros contables que le permitan confeccionar 

estados financieros. Estos sujetos son los definidos en el Artículo 37º de la Ley Nº 843 (Texto 

Ordenado en 1995).  

b) Los sujetos que no están obligados a llevar registros contables que le permitan confeccionar 

estados financieros anuales, presentarán una declaración jurada anual, en formulario oficial, 

en la que consignarán el conjunto de sus ingresos gravados y los gastos necesarios para su 

obtención y mantenimiento de la fuente, excepto los gastos personales de los miembros 

(socios, asociados, directores) de la entidad, en base a los registros de sus Libros de Ventas-

IVA y Compras-IVA y, en su caso, a otros ingresos provenientes de intereses por depósitos, 

alquileres de bienes muebles o inmuebles y otros gravados por este Impuesto, determinando el 

monto de la materia imponible y liquidando el impuesto que corresponda, constituyendo la 

diferencia entre los indicados ingresos y egresos la base imponible del impuesto, previa 

deducción de los tributos comprendidos en el Artículo 14º de este reglamento pagados dentro 

de la gestión fiscal que se declara.  

c) Las personas naturales que ejercen profesiones liberales y oficios en forma independiente, 

incluidos Notarios de Fe Pública, Oficiales de Registro Civil, Comisionistas, Corredores, 

Factores o Administradores, Martilleros o Rematadores y Gestores, presentarán sus 
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declaraciones juradas en formulario oficial, liquidando el impuesto que corresponda según lo 

establecido en el segundo párrafo del Artículo 47º de la Ley Nº 843 (Texto Ordenado en 

1995), en base a los registros de sus Libros Ventas-IVA y, en su caso, a otros ingresos 

provenientes de intereses por depósitos, alquileres de bienes muebles o inmuebles y otros 

gravados por este Impuesto. La base imponible para la liquidación y pago del impuesto por 

estos contribuyentes, estará dada por el total de los ingresos devengados durante la gestión 

fiscal menos el Impuesto al Valor Agregado (IVA) declarado y pagado por dichos conceptos 

En aplicación del Artículo 39º de la Ley Nº 843 (Texto Ordenado en 1995), se establece que 

estos Sujetos pasivos podrán cancelar hasta el cincuenta por ciento (50%) del impuesto 

determinado con el Crédito Fiscal-IVA contenido en las facturas, notas fiscales o documentos 

equivalentes recibidas por compras de bienes y servicios, las mismas que deberán ser 

conservadas por el contribuyente durante el período de prescripción del impuesto.  

2.8.3 Decreto supremo N° 25933 

Hugo Banzer Suarez 

Artículo 5.- tributos aduaneros. El ingreso de mercancías a ZOFRACOBIJA provenientes 

de territorio aduanero extranjero no está sujeto al pago del Impuesto al Valor Agregado, del 

Impuesto a los Consumos Específicos, del Impuesto Especial a los Hidrocarburos y sus 

Derivados ni del Gravamen Arancelario.  

Artículo 6.- impuestos internos. I. Las actividades económicas que se realicen dentro de 

ZOFRACOBIJA no pagarán el Impuesto al Valor Agregado, el Impuesto a los Consumos 

Específicos ni el Impuesto a las Transacciones II. Los ingresos de los empleados y 

trabajadores de los sectores público y privado no son objeto del Régimen Complementario al 

Impuesto al Valor Agregado. III. Toda persona natural o jurídica que de acuerdo a la Ley Nº 

843 esté obligada a emitir notas fiscales, cumplirá esta obligación emitiendo facturas que 

lleven la leyenda "sin derecho a crédito fiscal" 

2.8.4 Ley General del Trabajo  

Artículo 1º La presente Ley determina con carácter general los derechos y obligaciones 

emergentes del trabajo, con excepción del agrícola, que será objeto de disposición especial. Se 
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aplica también a las explotaciones del Estado y cualquiera asociación pública o privada, 

aunque no persiga fines de lucro, salvo las excepciones que se determinan. 

Esta ley rige al Ministerio de trabajo para establecer las remuneraciones que deben tener el 

trabajador, jornada laboral y demás obligaciones como también sus derechos que tiene que 

tener el trabajador como empleado Público-Privado.  
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CAPÍTULO 3 

3 METODOLOGÍA  

Para el desarrollo del presente internado, la metodología utilizada es de alcance analítico de 

manera que podamos observar de manera directa el conjunto de procedimientos cuyo objetivo 

es aplicar fortalecer los conocimientos teóricos/prácticos mediante la practica laboral.       

3.1 Técnicas de investigación 

Las técnicas de investigación son un conjunto de procedimientos metodológicos y 

sistemáticos cuyo objetivo es garantizar la operatividad del proceso investigativo. Es decir, 

obtener mucha información y conocimiento para resolver nuestras preguntas. 

Las técnicas de investigación son los procesos e instrumentos utilizados en el abordaje y 

estudio de un determinado fenómeno, hecho, persona o grupo social. Con estos métodos, los 

investigadores pueden recopilar, examinar, analizar y exponer la información con la que se 

han encontrado. Es a partir de estos procesos por los cuales las investigaciones consiguen 

satisfacer su principal objetivo, que es el de adquirir nuevo conocimiento. 

3.1.1 La investigación cualitativa 

La investigación es cualitativa tiene como objetivo principal comprender e interpretar 

fenómenos que, por motivos varios, no se pueden extrapolar a un contexto de laboratorio, o 

que dependen del contexto en el que se dan. Es por este motivo que con la investigación 

cualitativa suele recopilar datos a la vista. Los datos se obtienen básicamente en tiempo real y 

convertirlo en algo que sea fácil de leer y entender por todos.   

3.1.2 La observación 

La observación, como su propio nombre indica, implica observar atentamente el fenómeno, 

hecho o caso concreto, tomando la información necesaria y registrándola de forma más o 

menos sistemática. 
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3.2 Universo o población de Estudio 

El presente trabajo de prácticas laborales se realizó con la profesional Independiente Lic. 

Teresa Miranda Gonzales en la Empresa Import. Export. Ronbol S.R.L donde su población es 

de 100 a 108 trabajadores en total. 

En el área de Contabilidad su población seria; 

 1 contadora Pública. 

 3 auxiliares 

En el área de Recursos Humano su población seria: 

 Encargado Administrador de Empresas 

 1Auxiliar 

En el ámbito de Gesto Aduanera seria  

 1 encargado de compras Internacional 

 1 encargado de compras Nacionales 

 1 encargado de Lanzamiento 

 1 encargado Inventariarían 

 1 supervisor 

 3 auxiliares varios 

3.3 Selección de Métodos y Técnicas 

3.3.1 Método Analítico 

El Método analítico es aquel método de investigación que consiste en la desmembración de un 

todo, descomponiéndolo en sus partes o elementos para observar las causas, la naturaleza y los 

efectos. El análisis es la observación y examen de un hecho en particular. Es necesario 

conocer la naturaleza del fenómeno y objeto que se estudia para comprender su esencia. Este 

método nos permite conocer más del objeto de estudio, con lo cual se puede: explicar, hacer 

analogías, comprender mejor su comportamiento y establecer nuevas teorías. 
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3.3.2 Técnica de Observación  

Es una técnica que consiste en observar atentamente el fenómeno, hecho o caso, tomar 

información y registrarla para su posterior análisis. La observación es un elemento 

fundamental de todo proceso de investigación; en ella se apoya el investigador para obtener el 

mayor número de datos. 

3.3.3 Observación directa 

Una observación directa ocurre cuando alguien de hecho ve al estudiante en el ambiente del 

salón de clases y recoge datos en cuanto a la conducta problemática. Idealmente, un 

observador objetivo (por ejemplo, un analista de conducta, un miembro del equipo A, otro 

maestro) recogerá los datos. 

3.3.4 Técnica documental 

Es una técnica de observación complementaria, en el caso de un registro de acciones y 

programas. La revisión documental permite hacer una idea del desarrollo y las características 

de los procesos y también la información que se confirma o se pone en duda 
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CAPÍTULO 4  

4 RESULTADOS 

El presente Internado Rotatorio integra los conocimientos adquiridos y desarrolla destreza 

para su aplicación y desempeño en el ejercicio profesional, la formación en este periodo debe 

tener énfasis en el ámbito tributario. Facilitar el aprendizaje con la aplicación de diferentes 

técnicas para fortalecer la formación pre-profesional. 

Informar cómo se aplicaron los conocimientos básicos en el Área contabilidad en el ámbito 

tributario, en el Área de Recursos humanos y aduanera en las actividades encomendadas en la 

entidad para poder demostrar las capacidades y habilidades que posee el estudiante mediante 

el apoyo en la, Presentación del RCV, Declaración Jurada Formularios 210 y 400, Llenado de 

cuadro auxiliar de pólizas de internación, otros. 

De la misma forma se abordaron actividades como revisión de facturas de compras-ventas, 

organización de carpetas impositivas, elaboración de cuadros auxiliares con clasificación de 

cuentas contables, impresión de las presentaciones y declaraciones, elaboración de cuadro 

auxiliar de pólizas de internación y participación de la Declaración al Ministerio de trabajo.     

En el acápite anexo se puede verificar las evidencias de los resultados logrados. 
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CAPÍTULO 5 

5 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1 Conclusiones 

Una vez finalizando el Internado Rotatorio llego a la conclusión de que son etapas de vital 

importancia y muy necesarias en esta última parte de nuestra formación. 

Luego de realizar las prácticas laborales se pudo observar que las habilidades y conocimiento 

del estudiante, tanto que la formación es parte del trabajo cotidiano y ayuda a ver los objetivo 

alcanzados.     

El internado brinda la posibilidad de adquirir nuevas experiencias y destrezas, así como el 

fortalecimiento de los conocimientos previos. Sirvió para el fortalecimiento en las actividades 

ámbito tributario impositivo del área de contabilidad, la presentación de planillas al ministerio 

de trabajo en el área de Recursos Humanos y poder ver un poco del tema aduanero. 

He adquirido nuevas experiencias y conocimientos teóricos, prácticos y consideramos que son 

de gran importancia por ser la última etapa de nuestra formación profesional. 

Se concluyó exitosamente el Internado Rotatorio gracias a la dedicación con la institución, así 

también con el apoyo del personal que labora en la empresa Import. Export. Ronbol S.R.L.   

Lecciones aprendidas durante el ciclo del Internado Rotatorio 

 Adquisición de nuevos conocimientos, aptitudes, habilidades y destrezas para el 

desarrollo a lo largo de la carrera de Contaduría Pública.  

 Toma de decisiones y solución a dificultades presentadas  

 Trabajo en equipo  

 Mejora de habilidades y destrezas en situación de problemas impositivos, ministerio de 

trabajo y aduanero. 

 Confianza e independencia en la ejecución de actividades de contabilidad.  
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5.2 Recomendaciones 

 Se recomienda mantener el convenio existente entre la Profesional Independiente 

(Import. Export. Ronbol SRL) y la Universidad Amazónica de Pando. 

 Se debe elaborar una programación de las actividades que el interno debe realizar en 

cada área de la Entidad, especialmente en las rotaciones, que es donde el interno se 

siente desorientado y su participación es mayormente pasiva. 

 Para las autoridades de nuestra Universidad, realizar visitas periódicas a los internos, 

para ver como es el desempeño de los mismos y tratar de mejorar cada día más. 

 Es importante que los estudiantes de Internado Rotatorio actualicen sus conocimientos 

para desarrollar su capacidad de trabajo para el bienestar de la entidad. 
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ANEXOS 

Anexo 1 Fotografías  

Revisión de facturas de compras físicas 

 

Figura 2. Revisión de factura de Compras 

Figura 3. Revisión de facturas de compra 
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Figura 4. Registro de facturas de compras 

Figura 5. Registro de facturas de compras 
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Registro de facturas de compras 

 

 

 

 

 

 

Figura 6. Registro en Excel de facturas de compras 
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Llenado del libro de compra 

Figura 7. Impresión de facturas de compras 
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Figura 8. Llenado del libro de compra 

Figura 9. Llenado del libro de compra 
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Revisión del libro de compras 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Figura 10. Revisión del libro de compra físico 
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Revisión de Formulario 210 IVA-Exportadores y 400 IT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 11. Revisión de Declaraciones Jurada 
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Archivado del libro de compras 

 

Archivado de Carpeta de cuentas contable; Compras y Gastos operativo 

 

 

Figura 12. Archivado del libro de compra 

Figura 13. Archivado en diferentes carpetas facturas de compras 
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Registro del cuadro auxiliar de Pólizas de Internación; 

Archivo de Pólizas de Internación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 14. Registro del cuadro auxiliar de pólizas 

Figura 15. Archivado de pólizas 



49 

  

Facturas De compras 

  
Figura 16. Factura de compra 
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Documentación de cuadro auxiliar Pólizas de Internación 

 

  

Figura 17.Fotografia parte de recepción de mercadería 
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Figura 18.Fotografia Manifiesto de carga 
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Figura 19. Fotografía Carta Porte Internacional 
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Figura 20.Fotografia Póliza de Internación 
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Figura 21.Fotografia Danfe 
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Figura 22. Fotografía Factura comercial 
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Figura 23. Fotografía Declaración de Zona Franca Internación 
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figura 24. Fotografía Declaración de Ingreso de Mercancía 
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Figura 25. Fotografía de Deposito de zona franca 
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Figura 26. Fotografía de Extracto DU-E 
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Anexo 2 Captura de pantalla 

PRESENTACION EN EL SIAT LOS RCV 

Ingresar a la página del Servicio de Impuestos Nacional  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ingresar al Sistema Integrado de la Administración Tributaria 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 27. Pagina del Servicio de Impuesto Nacional 

Figura 28.Oficina Virtual del SIN 
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Ingresar en compras 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cargar el archivo e importar 

 

Figura 29. Ingreso al SIAT 

Figura 30. Subir al SIAT los RCV 
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Consolidar el registro 

 

 

 

Figura 32. Consolidación de los RCV 

Figura 31. Consolidación del Registro de Compra-Venta 
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Presentación de declaración jurada formulario 210 IVA-Exportadores y 400 IT 

Ingresar en Declaración Jurada 

 

Ingresar usuario y contraseña 

 

 

 

 

 

 

Figura 33. Declaración Jurada en el Servicio de Impuesto Nacional 
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Ingresar en formularios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Seleccionar formulario y declarar 

Figura 34. Ingresar a formularios para declarar 

Figura 35. Selección de formularios 210 y 400 
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 Declaración al Ministerio de trabajo 
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Figura 36.Declaracion del Ministerio de Trabajo Oficina Virtual 
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Anexos 3 Instrumentos Utilizados 

 Computadora 

Impresora 

 

Figura 38. Computadora Instrumento 

Figura 37. Impresora Instrumento 
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 Goma, Engrampadora y saca grampas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 39.Goma y Saca Grampas 



 

 

 

Anexo 4 

Resultados 
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MODALIDAD DE GRADUACIÓN 

INTERNADO ROTATORIO 

INFORME No. 001/2022 

 

A:     Ing. Sergio Condori Crispin 

         DIRECTOR DE AREA DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y FINANCIERAS 

VIA APROBACION: Lic. Marinely Rosa Diaz Lauraiza 

VIA APROBACION: Lic. Teresa Yolanda Miranda Gonzales 

DE: Univ. Luis Alberto Cambises Amacifuen 

ASUNTO: PRIMER INFORME INTERNADO ROTATORIO  

FECHA: 22 de septiembre del 2022 

Sirva la presente para saludarle cordialmente, y a la vez para informar que se realizó 300 horas 

lectivas mensuales con la Profesional Independiente Teresa Yolanda Miranda Gonzales en la 

empresa Import. Export. Ronbol S.R.L, siendo una empresa de responsabilidad limitada dedicada a la 

Importación y Exportación de bienes y productos en general, Compra-Venta, distribución de 

materiales de construcción y de ferretería en general entre otros, realizando diferentes actividades 

por lo que remito el primer informe correspondiente: del 08 de agosto de 2022 al 22 de septiembre 

de 2022; de acuerdo a detalle: 

FECHA ACTIVIDAD REALIZADA PRODUCTO 
INSTRUMENTOS 

UTILIZADOS 
OBSERVACIO

NES 
MES DIA 

Agosto 08 

REVISIÓN DEL LIBRO DE COMPRAS ANTES DE LA 
PRESENTACION DEL 21 AL 31 DE JULIO DEL 2022. 

 
La Lic. Teresa Miranda me explico cómo realizar la 
revisión del libro de compras del periodo julio. 
 
¿Qué es un Registro de Compra? 
Es un libro obligatorio para los contribuyentes afectos al 
Impuesto al Valor Agregado (IVA), en el que se deberá 
llevar un registro cronológico de las compras deberá ser 
utilizado para el registro de todas las compras, 
adquisiciones, prestación de servicios, Importaciones 
vinculadas con la actividad desarrollada, respaldada con 
facturas, notas fiscales o documentos equivalentes.   
    

Libro de 
compras 

-Bolígrafo. 
-computadora. 
-impresora 
-Grampa. 
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¿Qué es factura? 
Es un documento de carácter mercantil que indica una 
compraventa de un bien o servicio y que, entre otras 
cosas debe incluir toda la información de la operación. 
Podemos decir que es una acreditación de una 
transferencia de un producto o servicio tras la compra del 
mismo.     
 
-Revisión del libro de compra digital con las facturas 
físicas. 
-Acomodar con fecha cronológicamente. 
-Revisión que el código de autorización este correcto. 
-Revisión que el código de control sea el correcto. 
-Corregí si se encontró error.  
-Impresión del libro de compra arreglado.  
-Archivar en Carpeta contable. 
 

 Agosto 09 

 
PARTICIPACIÓN DE LA PRESENTACIÓN DEL RCV, 

PERIODO JULIO DEL 2022. 
 

¿Qué es un RCV? 
Es el Registro de Compra y Venta, es un proceso que se 
debe ejecutar de manera obligatoria, cada vez que se 
realiza una facturación electrónica o manual. 
 
Plazo para la presentación del RCV. 
La presentación se podrá realizar hasta el día 9 del 
siguiente periodo. 

 Del periodo Julio se presenta hasta el día 9 de 
agosto. 

 
Modificaciones RCV 
Se puede modificar el RCV hasta la fecha de vencimiento 
de su declaración jurada.  
  
PRESENTACIÓN EN EL SIAT LOS RCV 
  

 Pasos que realizo para la presentación 
 
1.-Ingresar a la página de Impuesto Nacional. 
2.-Seleccionar Oficina Virtual.  
3.-Ingresar sistema integrado de administración 
tributaria. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Constancia 
de 
presentació
n del RCV 
del periodo 
Julio. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
-Computadora. 
-Usuario y 
contraseña. 
-Archivos para 
la presentación 
del RCV. 
-Formulario del 
periodo 
anterior. 
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 Seleccionar registro de compras y ventas 
4.-Ingresar los datos del cliente. 

 NIT 
 Usuario 
 Contraseña 

5.-Ingresar en compras. 
6.-Seleccionar registro de compras masivo 

 Seleccionar periodo. 
7.-Importar el archivo. 

 Seleccionar la dirección donde se encuentra el 
archivo Excel, “pulsar abrir” 

8.-Procesar el archivo Excel  

 El sistema indicara si el archivo tiene 
observaciones. 

 Pulsar el botón actualizar para ver el archivo en 
estado registrado 

9.-Ingresamos en consolidación  
 Seleccionamos consolidación 
 Ingresamos el periodo 

 Seleccionamos “Verificar” 
10.-Seleccionamos consolidar periodo. 

 Seleccionamos “si”  
11.-Cuando todo está terminado se archiva digital. 
Página de SIN 
https://www.impuestos.gob.bo 
 
PARTICIPACIÓN PRESENTACIÓN DE DECLARACION 
JURADA FORMULARIO 400 IMPUESTO A LAS 
TRANSACCIONES PERIODO JULIO 2022  
 
¿Qué es el impuesto IT? 

Es el impuesto a las transacciones IT que aplica a 
cualquier tipo de persona que tiene ingresos, grava el 3% 
de todo ingreso bruto, es decir, el ingreso sin ningún 
descuento.   

Es importante tener conocimiento que el impuesto a las 
transacciones puede ser compensado por el pago del 
impuesto a las utilidades de las empresas IUE, ya que el 
monto pagado en dicho impuesto es un valor significativo 
que se relaciona con los ingresos obtenidos y ayudas a 
para después de su liquides los meses posteriores del IT. 

Alcance del IT 

Este impuesto se paga en todo el territorio boliviano por 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Declaración 
Jurada 
Formulario 
400 IT 
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la realización de cualquiera de las siguientes operaciones 
establecidas en la Ley 843, Artículo 72, párrafos 1 y 2: 

  Comercio, industria, profesión, oficio, negocio, 
alquiler de bienes, obras y servicios o de 
cualquier otra actividad (lucrativa o no), 
cualquiera se ala naturaleza del sujeto que la 
preste. 

 Los actos a título gratuito que supongan la 
transferencia de dominio de bienes muebles, 
inmuebles y derechos. 

 
¿Cuál es la alícuota del IT? 
Su alícuota es del tres por ciento (3%) sobre el monto de 
transacción, no compensa con la presentación de facturas 
de compra como el IVA. 

Hasta cuando presentar la declaración jurada 

La fecha de presentación del formulario 400 va depender 
del ultimo digito del NIT;  
 
NIT                     Fecha limite 

0                                 13 
1                                 14 
2                                 15 
3                                 16  
4                                 17 
5                                 18  
6                                 19 
7                                 20 
8                                 21 
9                                 22  

 

Se necesita: 

-Formulario 400 del periodo junio para arrastrar saldo si 
el contribuyente tuviera a favor. 
-Constancia del periodo junio para verificar que este 
correcto. 
-Constancia de periodo julio que será declarado.   
 
PROCEDIMIENTOS PARA LA DECLARACION JURADA. 
1.-Ingrese a la página impuesto Nacional 
2.-Seleccionar Oficina Virtual.  

3.-Declaraciones Juradas. 

https://boliviaimpuestos.com/ley-843-actualizada-a-enero-2020-y-sus-cambios/
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4.-Ingresar datos del cliente. 

 NIT 
 USUARIO 
 CONTRASEÑA 

6.-Mis declaraciones Juradas 

 Seleccionamos formulario 
7.-En formularios 

 Elegimos formulario (en este caso formulario 
400). 

 Seleccionamos periodo 
8.-Seleccionamos declarar. 

LLENADO DEL FORMULARIO 

-Verificar que el periodo sea correcto. 

1.-(C) En el campo DETERMINACION DEL SALDO 
DEFINITIVO A FAVOR DEL FISCO O DEL CONTRIBUYENTE. 

-RUBRO 1) DETERMINACION DE LA BASE IMPONIBLE E 
IMPUESTO 

-Se llena el inciso a) Total ingresos brutos devengados y/o 
percibidos en especie (incluye ingresos exentos) 

 Casilla 13 
-Se llena el inciso b) Ingresos exentos 

 Casilla 32 
-Automático se calcula la base imponible que es la casilla 
24, y el impuesto determinado que corresponde a la 
casilla 909. 

-RUBRO 2) DETERMINACION DEL SALDO 

-Se rellena el inciso a) IUE pagado a compensar 
(1ra.Instancia o Saldo IUE a compensar del Form.400, 
C619 del período anterior). 

 Si tuviese saldo a compensar se arrastra cada 
periodo. 

-RUBRO 3) DETERMINACION DE LA DEUDA TRIBUTARIA 

-Si tuviera se llena estos campos. 

-RUBRO 4) SALDO DEFINITIVO 

-Se calcula automático el Saldo definitivo de IUE a 
compensar para el siguiente período (C664-C909; Si >0), 
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en la casilla 619. 

RUBRO 5) IMPORTE DE PAGO 

-Si tuviera saldo a favor del fisco se llena la casilla 576 
Pago en efectivo (C646-C677-C678; Si >0) con el monto 
adeudado. 

Agosto 10 

 
PARTICIPACIÓN PRESENTACIÓN DE DECLARACION 
JURADA FORMULARIO 210 IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO-EXPORTADORES PERIODO JULIO 2022. 
 
¿Qué es el impuesto 210?  
Es un documento fiscal donde los exportadores 
solicitan devoluciones impositivas al estado boliviano. 
Razón por la cual, su uso es obligatorio por todos los que 
por su actividad económica se consideren exportadores y 
por ende soliciten devoluciones tributarias. 
 
Alcance del impuesto al valor agregado-Exportadores  
El Formulario 210 IVA para exportadores es un 
formulario que solo está disponible en la oficina virtual y 
no así de forma pre impresa. 
 
¿Alícuota de formulario 210? 
13% sobre la base imponible. 
 
Hasta cuando presentar la declaración jurada   
Depende igual que el formulario 400 del último digito del 
NIT. 
  
Se necesita: 
-Formulario 210 del periodo junio para arrastrar saldo si 
el contribuyente tuviera a favor. 
-Constancia del periodo junio para verificar que este 
correcto. 
-Constancia de periodo julio que será declarado.   
 
PROCEDIMIENTOS PARA LA DECLARACION JURADA. 
1.-Ingrese a la página impuesto Nacional 
2.-Seleccionar Oficina Virtual.  

3.-Declaraciones Juradas. 

4.-Ingresar datos del cliente. 

 NIT 

Declaración 
Jurada, 
formulario 
210. 

-Computadora. 
-Usuario y 
contraseña. 
-Archivos para 
la presentación 
del RCV. 
-Formulario del 
periodo 
anterior. 
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 USUARIO 
 CONTRASEÑA 

6.-Mis declaraciones Juradas 

 Seleccionamos formulario 
7.-En formularios 

 Elegimos formulario (en este caso formulario 210. 
 Seleccionamos periodo 

8.-Seleccionamos declarar. 

LLENADO DEL FORMULARIO 

-Verificar que el periodo sea correcto. 

1.-(C) DISTRIBUCCION DE COMPRAS DESTINADAS A 
EXPORTACIONES Y MERCADO INTERNO. 

-Se llena el inciso B Compras vinculadas con operaciones 
grabadas más servicios conexos menos devoluciones y 
otros autorizados. “Corresponde a la casilla 417” 

-El inciso G total de compras para mercado interno 
(C417+C446). Se rellena automático. 

  2.- (D) DETERMINACION DEL SALDO DEFINITIVO A 
FAVOR DEL FISCO O CONTRIBUYENTE.  

-Se llena el © Saldo a Favor del Contribuyente del Período 
(13% de (C462 - C013); Si > 0). “Se rellene automático la 
casilla 693” 

-Con el saldo del mes anterior llenamos el (D) Saldo a 
Favor del Contribuyente del Período Anterior Actualizado 
(C592 del formulario del periodo anterior). “Si tiene saldo 
se rellena la casilla 635” 

-Automáticamente se calcula el crédito fiscal acumulado 
para el siguiente periodo. 

Sería la casilla 592 ((G) Saldo a Favor del Contribuyente 
de mercado interno para el Siguiente Periodo (C693 + 
C635 + C039 - C909); Si > 0). 

7.-Se guarda el formulario con nombre y periodo en su 
respectiva carpeta, (En digital). 

Agosto 11 

 
ARCHIVO DEL RCV CONSOLIDADO PERIODO DE JULIO. 
 
Realizada la explicación de la encargada Lic. Teresa 
Miranda realice los siguientes pasos;  

Carpeta de 
facturas del 
periodo julio 

-Computadora. 
-Impresora. 
-Carpetas. 
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Descargar los libros de compras y ventas del SIAT para 
realizar el archivado.  
 
1.-Ingrese a la página impuesto Nacional 

2.-Seleccionar Oficina Virtual.  
 
3.-Ingresar sistema integrado de    administración 
tributaria. 

 Seleccionar registro de compras y ventas 
4.-Ingresar los datos del cliente. 

 NIT 

 Usuario 
 Contraseña 

5.-Ingresar en consultas 
 
6.-Seleccionamos tipo de consultas 

 Consultas compras 

 Seleccionamos periodo 

 Buscar 
 Descargar archivo Excel. 

 
Luego de descargar los archivos hay que realizar el 
acomodado del Excel porque las fechas están del más 
reciente al más antiguo es decir (31/07/2022 a 
01/07/2022). 
 

Pasos para componer los RCV 
 

-Arreglamos el Excel. 
-Luego de realizar ese proceso se coloca encabezado, 
todos los bordes y los totales. 
-Imprimimos el libro de compras. 
-Él de venta se archiva en digital. 

Agosto 
12 
al 
13 

 
ELABORACIÓN DE CUADRO AUXILIAR CON LA 
CLASIFICACIÓN DE CUENTAS CONTABLES PARA 
PROCESAMIENTO EN SISTEMAS DEL 21 AL 31 DE JULIO 
DEL 2022. 
 
¿Qué es una cuenta contable? 
Son todo el registro que realiza una empresa para tener 
un panorama completo sobre todas las operaciones 
económicas hechas durante un periodo determinado.  

Cuadro 
auxiliar 
cuentas 

contables 
del 21 al 31 
de agosto. 

-Computadora. 
-Carpeta de 
compras. 
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(Periodo 21 al 31 de julio). 
 
-En el archivo Excel de compra descargado del SIAT 
añadimos una celda con el nombre de CUENTAS 
CONTABLES. 
-Donde se clasifican cada compra con su cuenta contable. 
Ejemplo (Material de escritorio, Combustible y 
Lubricantes, otros). 
 

Agosto  15 

CLASIFICACION DE CUENTAS CONTABLES EN DIFERENTES 
CARPETAS PERIODO JULIO. 
 
1.-COMPRAS 
-La primera carpeta van solo las facturas de compras que 
se realizó en el periodo. 
2.-GASTOS OPERATIVO 
-Las facturas de gasto que se realizaron durante el 
periodo de julio en general. 

 

Para 
procesamie
nto contable 
en sistemas. 

-Carpetas. 
-Facturas. 
-Caratulas 

 

Agosto  16 

 
IMPRESIÓN DE RCV Y FORMULARIOS 
 
Se debe imprimir para tener fácil acceso a la información 
por si hacen una verificación.  
 
-Impresión de la constancia del Registro de Compras y 
Ventas del periodo julio 2022. 
 
1.-Ingrese a la página impuesto Nacional 

2.-Seleccionar Oficina Virtual.  
3.-Ingresar sistema integrado de    administración 
tributaria. 

 Seleccionar registro de compras y ventas 
4.-Ingresar los datos del cliente. 

 NIT 

 Usuario 
 Contraseña 

5.-Ingresamos en consultas. 
6.-Tipo de consulta. 

 Consulta consolidaciones. 

 Seleccionamos buscar. 
7.-Seleccionamos periodo. 

 Buscar 
8.-Seleccionamos en reimpresión  

Archivo para 
carpeta 

contable 

-Computadora. 
-Impresora. 
-Grampas. 
-hojas. 
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 Seleccionamos impresión. 
 Guardamos el archivo en carpeta contable. 

 
-Impresión de los formularios 210 y 400 periodo julio. 
 
1.-Ingrese a la página impuesto Nacional 

2.-Seleccionar Oficina Virtual. 
3.-Declaraciones Juradas. 

 Consulta 
 Seleccionamos Newton 

4.-Seleccionamos el menú. 

 Formularios 
5.-Consulta de formularios. 

 Ingresamos el año inicial y el final para ver los 
diferentes formularios. 

7.-Seleccionamos el formulario a descargar. 
 Periodo julio 2022 

8.-Descargamos y guardamos en carpeta contable. 

 

Agosto 
17 
al 
18 

 
ORGANIZACIÓN Y REGISTRO DE PÓLIZAS DE 
INTERNACIÓN ZOFRA PERIODO ENERO  
 
¿Qué es una póliza? 
Documento Guía que entrega la zona franca a los 
usuarios, que acredita que la mercancía internada es 
legítima y no de contrabando. 
 
¿Qué es parte de recepción de mercadería?  
Es el único documento que acredita la entrega y 
recepción de la mercancía en el depósito aduanero para 
los fines legales consiguientes. 
 
¿Qué es MIC/DTA? 
Manifiesto Internacional de Carga / Documento de 
Transito Aduanero. 
 
¿Qué es el CRT? 
Es un documento que emite el transportista o cargador 
como comprobante de la entrega de la carga, ese 
documento es registrados por la aduana de forma 
obligatoria. 
¿Qué es la DANFE? 
Documento auxiliar de la factura electrónica. 

Carpeta de 
pólizas de 
internación 
zofra para el 
periodo 
enero 

-Carpetas 
-Documentos. 
-Perforadoras. 
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¿Qué es la factura comercial? 
Es un contrato de venta o una especie de transacción 
entre el remitente y el destinatario. Proporciona 
información clave para que la aduana despache sus 
productos y determine cualquier cargo gubernamental, 
como aranceles e impuestos. 

 
¿Declaraciones de zonas francas de ingreso?  
Son consideradas destinaciones aduaneras y, por lo 
tanto, deben ser transmitidos al Servicio Nacional de 
Aduanas para su legalización, este es el número válido 
para la operación. Los documentos tienen plazo de 
vencimiento. 
 
Lista de empaque 
es un documento que una empresa exportadora elabora 
para un cliente quien ha solicitado un envío de 
mercancía. Su finalidad es facilitarles a los inspectores 
aduanales el reconocimiento de los productos que 
conforman un lote. 
  
Extracto simplificado DU-E 
Es la declaración de la importación de la mercadería. 
 
Conociendo un poco acerca del documento explicado por 
la encargada Lic. Teresa Miranda se realizó la 
organización.  
 
-Parte de recepción de mercancías 
-Manifiesto Internacional de carga Rodoviaria/Declaraçāo 
de Transito Aduanero” MIC/DTA” 
-Carta porte Internacional por carretera “CRT”. 
-Póliza de Internación. 
-DANFE. 
-Factura comercial. 
-Declaración de Zonas Francas de Ingreso. 
-Declaración de ingreso de mercancía a zona franca 
Cobija. 
-Boleta de pago de tasa zofra. 
-Factura de flete. 
-Lista de empaque 
-Extracto simplificado DU-E.   
 
Toda la información debe estar para el respectivo registro 
en el cuadro de pólizas de internación.   
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Agosto 19 

ELABORACIÓN DE CUADRO AUXILIAR DE PÓLIZAS DE 
INTERNACIÓN A ZOFRA DEL PEIRODO ENERO DEL 2022. 
 
¿Por qué realizar el cuadro auxiliar? 
-Para tener un control de todo lo que ingresa a la 
empresa. 
-Para el pago de proveedores 
-Pao de fletes. 
-Para tener información de los camiones de transporte. 
 
La Lic. Teresa Miranda nos facilitó el modelo del cuadro 
auxiliar para su posterior elaboración. 
 
Llenamos los siguientes campos: 
 
- “N°” Numero correlativo que le corresponda. 
- “Fecha de ingreso a zofra” el dato lo sacamos de la 
parte de recepción de mercancías. 
- “Aduana de ingreso”, 931 internación y 921 
nacionalización.  
- “País de procedencia” el dato está en la parte de 
recepción de mercancías. 
- “Importador”, Ronbol S.R.L. 
- “NIT del importador”, El de Ronbol S.R.L. 
- “Exportador”, El dato se encuentra en el MIC/DTA. 
- “transportadora”, El dato se encuentra en el MIC/DTA 
- “NIT Transportadora”. - El dato se encuentra en el 
MIC/DTA 
- “Placa”, El dato se encuentra en el MIC/DTA 
- “Conductor”, El dato se encuentra en el MIC/DTA 
- “MIC”, Código del MIC/DTA  
- “CRT”, se encuentra en el CRT. 
-DANFE o Factura comercial”, Cualquiera de los 2 es 
válido. 
- “Valor FOB Sus”, valor de la factura comercial. 
- “Factura de transporte”, factura de la transportadora.  
- “Factura de MIC Sus” El valor se encuentra en el MIC. 
-” Parte de recepción”, Se encuentra en la parte de 
recepción. 
- “Fecha de pago a Zofra/Aduana”, Se encuentra en el 
comprobante. 
- “Valor Tasa Zofra/GAC+IVA/Otros Bs”, Se encuentra en 
el comprobante de pago a Zofra. 
- “Comprobante pago de zofra/Aduana”, Se encuentra 
en el comprobante. 
- “Fecha de póliza/DIM”, Se encuentra en la póliza de 

Cuadro 
auxiliar de 
pólizas de 

internación 
zofra. 

-Computadora 
-

Documentación 
correspondient

e. 
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internación. 
 - “No. De póliza de importación/DIM”, Se encuentra en 
la póliza de internación. 
- “Valor fletes y seguros en pólizas $us”, Se encuentra en 
la póliza de internación. 
 - “Valor total de pólizas Bs. (Valor CIF + pago Zofra)”, Se 
encuentra en la póliza de internación. 
- “Productos importados”, Breve descripción de 
productos. 
 
-Realice el respectivo llenado de la fecha 05 de enero. 
 
Las siguientes pólizas de internación.  
-Póliza de importación 102. 
- Póliza de importación 106. 
- Póliza de importación 110. 
- Póliza de importación 111. 

Agosto 20 

 
ELABORACIÓN DE CUADRO AUXILIAR DE PÓLIZAS DE 
INTERNACIÓN A ZOFRA DEL PERIODO ENERO DEL 2022. 
 
-Realice el respectivo llenado de la fecha 07 de enero. 
  
Las siguientes pólizas de internación.  
- Póliza de importación 123. 
- Póliza de importación 125. 
- Póliza de importación 124. 
- Póliza de importación 126. 

 

Cuadro 
auxiliar de 
pólizas de 
internación 
zofra. 

-Computadora 
-
Documentación 
correspondient
e. 
 

 

Agosto 22 

 
ELABORACIÓN DE CUADRO AUXILIAR DE PÓLIZAS DE 
INTERNACIÓN A ZOFRA DEL PERIODO ENERO DEL 2022. 
 
-Realice el respectivo llenado de la fecha 07 de enero.  
Las siguientes pólizas de internación. 
- Pólizas de importación 117  
- Póliza de importación 116. 
- Póliza de importación 122. 
- Póliza de importación 119. 

 

Cuadro 
auxiliar de 
pólizas de 
internación 
zofra. 

-Computadora 
-
Documentación 
correspondient
e. 
 

 

Agosto 23 

 
ELABORACIÓN DE CUADRO AUXILIAR DE PÓLIZAS DE 
INTERNACIÓN A ZOFRA DEL PERIODO ENERO DEL 2022. 
 
-Realice el respectivo llenado de la fecha 11 de enero 
hasta el día 17 de enero. 

Cuadro 
auxiliar de 
pólizas de 
internación 
zofra. 

-Computadora 
-
Documentación 
correspondient
e. 
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Las siguientes pólizas de internación.  
- Póliza de importación 129. 
- Póliza de importación 158. 
- Póliza de importación 151. 
- Póliza de importación 169. 
- Póliza de importación 168. 

Agosto 24 

 
ELABORACIÓN DE CUADRO AUXILIAR DE PÓLIZAS DE 
INTERNACIÓN A ZOFRA DEL PERIODO ENERO DEL 2022. 
 
-Realice el respectivo llenado de la fecha 17 al 21 de 
enero. 
 
Las siguientes pólizas de internación.  
- Póliza de importación 421. 
- Póliza de importación 428. 
- Póliza de importación 429. 
- Póliza de importación 173. 

 

Cuadro 
auxiliar de 
pólizas de 

internación 
zofra. 

-Computadora 
-

Documentación 
correspondient

e. 
 

 

Agosto 25 

 
ELABORACIÓN DE CUADRO AUXILIAR DE PÓLIZAS DE 
INTERNACIÓN A ZOFRA DEL PERIODO ENERO DEL 2022. 
 
-Realice el respectivo llenado de la fecha 17 de enero 
hasta el día 21 de enero. 
 
Las siguientes pólizas de internación.  
- Póliza de importación 171. 
- Póliza de importación 422. 
- Póliza de importación 403. 
- Póliza de importación 406. 
- Póliza de importación 407. 

 

Cuadro 
auxiliar de 
pólizas de 

internación 
zofra. 

-Computadora 
-

Documentación 
correspondient

e. 
 

 

Agosto 26 

 
ELABORACIÓN DE CUADRO AUXILIAR DE PÓLIZAS DE 
INTERNACIÓN A ZOFRA DEL PERIODO ENERO DEL 2022. 
-Realice el respectivo llenado de la fecha 21 de enero 
hasta el día 28 de enero. 
 
Las siguientes pólizas de internación.  
- Póliza de importación 411. 
- Póliza de importación 441. 
- Póliza de importación 439. 
- Póliza de importación 462. 
- Póliza de importación 459. 

 

Cuadro 
auxiliar de 
pólizas de 

internación 
zofra. 

-Computadora 
-

Documentación 
correspondient

e. 
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Agosto 27 

ELABORACIÓN DE CUADRO AUXILIAR DE PÓLIZAS DE 
INTERNACIÓN A ZOFRA DEL PERIODO ENERO DEL 2022. 
 
-Realice el respectivo llenado de la fecha 21 de enero 
hasta el día 28 de enero. 
 
Las siguientes pólizas de internación.  
- Póliza de importación 463. 
- Póliza de importación 457. 
- Póliza de importación 464. 
- Póliza de importación 452. 

 

Cuadro 
auxiliar de 
pólizas de 

internación 
zofra. 

-Computadora 
-

Documentación 
correspondient

e. 
 

 

Agosto 29 

 
ELABORACIÓN DE CUADRO AUXILIAR DE PÓLIZAS DE 
INTERNACIÓN A ZOFRA DEL PERIODO ENERO DEL 2022. 
 
-Realice el respectivo llenado de la fecha 28 de enero 
hasta el día 31 de enero. 
 
Las siguientes pólizas de internación.  
- Póliza de importación 474. 
- Póliza de importación 486. 
- Póliza de importación 487. 
 

Cuadro 
auxiliar de 
pólizas de 
internación 
zofra. 

-Computadora 
-
Documentación 
correspondient
e. 
 

 

Agosto 30 

 
ELABORACIÓN DE CUADRO AUXILIAR DE PÓLIZAS DE 
INTERNACIÓN A ZOFRA DEL PERIODO ENERO DEL 2022. 
 
-Realice el respectivo llenado de la fecha 31 de enero 
Las siguientes pólizas de internación.  
- Póliza de importación 477. 
- Póliza de importación 476. 
- Póliza de importación 489. 
- Póliza de importación 492. 

 

Cuadro 
auxiliar de 
pólizas de 
internación 
zofra. 

-Computadora 
-
Documentación 
correspondient
e. 
 

 

Agosto 31 

 
ELABORACIÓN DE CUADRO RESUMEN DE PÓLIZAS DE 
INTERNACIÓN A ZOFRA DEL PERIODO ENERO DEL 2022. 
 
El cuadro resumen nos ayuda a tener la información más 
importante que nos puede servir para el registro del libro 
de compras, también para tener un mejor control de los 
gastos. 
-Automáticamente llenando el cuadro auxiliar de pólizas 
de internación con formula ya añadidas en el Excel las va 
arrastrando y llenado los diferentes campos: 

Cuadro 
resumen de 
pólizas de 
internación 

-Computadora. 
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-N° de pólizas de importación/DIM. 
-DANFE/Factura comercial. 
-Fecha de póliza/DIM. 
-Valor FOB $us. 
-Valor fletes seguros en pólizas $us. 
-tipo de cambio. -Se añade manualmente. 
-Valor FOB en Bs. (a) 
-Valor de fletes y seguros en pólizas Bs (b). 
-Total importación C=A+B. 
-Valor Tasa zofra/GAC+IVA/otros BS 
-Total de costo Bs. 
-Valor total de pólizas Bs (Valor CIF+ pago zofra). 
-Comprobación de valores de pólizas-con cuadro de 
ingresos.   

 

Septiembre 
01 
al 
02 

 
REVISIÓN DE FACTURAS DE COMPRAS DEL PERIODO 
AGOSTO DEL 2022 
 
¿Por qué es importante hacer una revisión?  
Es importante para solucionar cuestiones antes del 
llenado del libro de compras y así no tener ningún 
percance cuando se realice la presentación de los RCV.   
 
-Me entregan factura del mes de Agosto (21 a 31 de 
agosto)  
- Revisión de las facturas con el nombre y NIT del cliente. 
-Revisión si su emisión de la factura no este vencido. 
- Devolver las facturas que no correspondan con el 
nombre o NIT de la Empresa. 
-Revisión que la fecha corresponda al mes de agosto. 

 

Libro de 
Compras 

-Facturas 
-Lapicero 
-Clips 
-Archivador 

 

Septiembre 03 

 
ARCHIVO DE FACTURAS DE COMPRAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL 2022. 
 
-Realizada la revisión se procede al archivado de las 
facturas. 
-Acomodar con fecha cronológicamente para realizar el 
archivado de facturas. 
-Fotocopiar facturas si corresponde. 

 Facturas de combustible. 
 Facturas de Ronbol. 

-Pegar las facturas en hojas descartables. 
-Archivar en Carpeta contable. 

 

Registro del 
libro de 
compras 

-Archivador 
-Impresora 
-Hojas 
descartables 
bond. 
-Pegamento 

-Carpeta. 
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Septiembre 

 
05 
al 
07 

REVISIÓN DE FACTURAS DE VENTAS DEL 21 AL 31 DE 
AGOSTO DEL 2022. 
 
¿Qué es la factura de venta? 
Es el comprobante fiscal expedido por el vendedor, en 
otras palabras, as facturas de venta son las que el 
proveedor emite a su cliente cuando se hace una 
transacción.  
¿Por qué realizar la revisión? 
-Para ver si se facturo con un valor incorrecto. 
-Para tener un mejor control de las facturas emitidas. 
   
 -Me entregan las facturas de ventas por día. 

 Facturas impresas 
 Impresión del registro digital del libro digital. 

-Revisión de: 

 Fecha 

 N° Factura 
 Importe de la venta 

-Revisadas se procede a archivar. 
 

Libro de 
venta 
periodo 
agosto  

   
-Bolígrafo 
-Libro de venta 
digital. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Septiembre 08 

ARCHIVADO DE FACTURAS DE VENTAS DEL PERIODO 
AGOSTO DEL 2022. 
 
-En el área de Contabilidad se archiva de acuerdo. 

 Año 
 Periodo 

 Día 
-En cada libro de venta se coloca con marcador en la 
parte del frente la fecha. 
-Se procede archivar los libros de ventas. 

Archivado 
de facturas 

-Estantes. 
-Marcador 
 

  

Septiembre 09 

LLENADO DEL LIBRO DE COMPRAS DEL PERIODO 
AGOSTO DEL 2022. 
 
Concluida la explicación de la Lic. Teresa Miranda 
seguimos con el llenado del libro de compras. 
 
¿Para qué sirve el llenado del libro de compras? 
Para la presentación del al servicio de impuesto 
nacionales.  
 
-Registrar manualmente las facturas que me fueron 
entregadas. 

 Libro de registro. (Tiene la empresa) 
-Registrar en Excel. 

Libro de 
Compras 

 -Facturas 
-Impresora 
-Hojas 
descartables 
-Pegamento 
-Lapicero 
-Cuaderno de 
registro  
-Computadora 
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 Verificar y registrar las Facturas; 
 Con Crédito Fiscal 
 Sin crédito fiscal 

 Para el registro de confirmación de facturas electrónicas 

en sistema SIAT. 

1.-Ingrese a la página impuesto Nacional 

2.-Seleccionar Oficina Virtual.  
3.-Ingresar sistema integrado de    administración 
tributaria. 

 Seleccionar registro de compras y ventas 
 
4.-Ingresar los datos del cliente. 

 NIT 

 Usuario 
 Contraseña 

5.-Ingrese en compras 
 Seleccionamos periodo 

 Seleccionamos buscar 
6.- Ingresamos En confirmación de compras. 

 Seleccionamos que se puedan observar la 
mayoría de las compras. 

7.-En la sección de tipo de compras comenzamos a 
seleccionar de acuerdo a la factura. 

 Con crédito fiscal y sin crédito fiscal. 
 Seleccionamos confirmar 
 Te saldrá en la pantalla “confirmada” 

8.- La confirmación de compra la podemos verificar en 
compras registradas. 
9.-Tambien las compras confirmadas se registran en un 
Excel con los siguientes campos. 

 N° “numeración” 
 N/F “numero de factura. 
 Fecha. 

 Importe total.  

Septiembre 10 

LLENADO DEL LIBRO DE COMPRAS DEL PERIODO 
AGOSTO DEL 2022. 
 
-Revisión del Excel con las facturas manualmente no 
confirmadas en sistema “SIAT”. 
-Revisión de las compras confirmadas el Excel con las 
facturas físicas. 
-Arreglado si se encontró fallas en la revisión.  
-De la fecha 21 a 31 de agosto. 

Libro de 
Compras 

 -facturas de 
junio a revisar 
-Impresora 
-Computadora 
-Lapicero 
-Impresión del 
registro de 
compras 
-Regla   
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Para el registro individual de facturas de compras en 

SIAT 

1.-Ingrese a la página impuesto Nacional 

2.-Seleccionar Oficina Virtual. 

  
3.-Ingresar sistema integrado de    administración 
tributaria. 

 Seleccionar registro de compras y ventas 
4.-Ingresar los datos del cliente. 

 NIT 

 Usuario 

 Contraseña 
5.-Ingrese en compras 

6.-Seleccione Compras Registradas 

 Selecciones la Gestión y el periodo 

 Pulsar el botón buscar 
7.-Seleccionar Nuevo Registró. 
8.-Seleccionar “Agregar registro” 

 Donde debe consignarse los datos requeridos de 
la factura, posteriormente seleccionar 
“Adicionar” 

9.-Aparesera un mensaje de confirmación. 
Confirmación exitosa.  

Septiembre 12 

PRESENTACIÓN EN EL SIAT LOS RCV DEL PERIODO 
AGOSTO DEL 2022. 
 
¿Por qué se presentó el 12 de septiembre? 
Por la Resolución Normativa de Directorio “RND”, que 
prorrogo hasta el día 12 de septiembre para toda 
actividad fiscal que se realice en el periodo agosto del 
2022, para los contribuyentes que su terminación de NIT 
fuesen 5,6,7,8 y 9.   
 

 Pasos que realizo para la presentación 
 
1.-Ingresar a la página de Impuesto Nacional. 
2.-Seleccionar Oficina Virtual.  
3.-Ingresar sistema integrado de administración 
tributaria. 

 Seleccionar registro de compras y ventas 
4.-Ingresar los datos del cliente. 

Constancia 
de RCV del 
periodo 
agosto 

-Computadora. 
-Contraseña y 
Usuario de la 
Empresa. 
-Libros de 
compra venta 
del mes de 
junio. “Excel”. 
-Impresora 
para imprimir 
la constancia. 
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 NIT 
 Usuario 
 Contraseña 

5.-Ingresar en compras. 
6.-Seleccionar registro de compras masivo 

 Seleccionar periodo. 
7.-Importar el archivo. 

 Seleccionar la dirección donde se encuentra el 
archivo Excel, “pulsar abrir” 

8.-Procesar el archivo Excel  
 El sistema indicara si el archivo tiene 

observaciones. 

 Pulsar el botón actualizar para ver el archivo en 
estado registrado. 

9.-En el sistema aparecerán las compras de registro 
masivo y las confirmadas. 
 
10.-Ingresamos en consolidación  

 Seleccionamos consolidación 

 Ingresamos el periodo 

 Seleccionamos “Verificar” 
11.-Seleccionamos consolidar periodo. 

 Seleccionamos “si”  
Página de SIN 
https://www.impuestos.gob.bo 
 

Septiembre 13 

PRESENTACIÓN DE DECLARACION JURADA 
FORMULARIO 210 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO-
EXPORTADORES DEL PERIODO AGOSTO DEL 2022 
Se necesita: 
-Formulario 210 del periodo julio para arrastrar saldo si el 
contribuyente tuviera a favor. 
-Constancia del periodo julio para verificar que este 
correcto. 
-Constancia de periodo agosto que será declarado.   
PROCEDIMIENTOS PARA LA DECLARACION JURADA. 
1.-Ingrese a la página impuesto Nacional 
2.-Seleccionar Oficina Virtual.  

3.-Declaraciones Juradas. 

4.-Ingresar datos del cliente. 

 NIT 

 USUARIO 
 CONTRASEÑA 

Declaración 
Jurada 
Formulario 
210 y 400 
periodo 
agosto 

-Computadora. 
-Usuario y 
contraseña. 
-Archivos para 
la presentación 
del RCV. 
-Formulario del 
periodo 
anterior. 
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6.-Mis declaraciones Juradas 

 Seleccionamos formulario 
7.-En formularios 

 Elegimos formulario (en este caso formulario 210. 

 Seleccionamos periodo 
8.-Seleccionamos declarar. 

LLENADO DEL FORMULARIO 

-Verificar que el periodo sea correcto. 

1.-(C) DISTRIBUCCION DE COMPRAS DESTINADAS A 
EXPORTACIONES Y MERCADO INTERNO. 

-Se llena el inciso B Compras vinculadas con operaciones 
grabadas más servicios conexos menos devoluciones y 
otros autorizados. “Corresponde a la casilla 417” 

-El inciso G total de compras para mercado interno 
(C417+C446). Se rellena automático. 

 2.- (D) DETERMINACION DEL SALDO DEFINITIVO A 
FAVOR DEL FISCO O CONTRIBUYENTE.  

-Se llena el © Saldo a Favor del Contribuyente del Período 
(13% de (C462 - C013); Si > 0). “Se rellene automático la 
casilla 693” 

-Con el saldo del mes anterior llenamos el (D) Saldo a 
Favor del Contribuyente del Período Anterior Actualizado 
(C592 del formulario del periodo anterior). “Si tiene saldo 
se rellena la casilla 635” 

-Automáticamente se calcula el crédito fiscal acumulado 
para el siguiente periodo. 

Sería la casilla 592 ((G) Saldo a Favor del Contribuyente 
de mercado interno para el Siguiente Periodo (C693 + 
C635 + C039 - C909); Si > 0). 

7.-Se guarda el formulario con nombre y periodo en su 
respectiva carpeta. (En digital) 

PRESENTACIÓN DE DECLARACION JURADA 
FORMULARIO 400 IMPUESTO A LAS TRANSACCIONES  
Se necesita: 
-Formulario 400 del periodo julio para arrastrar saldo si el 
contribuyente tuviera a favor. 
-Constancia del periodo julio para verificar que este 
correcto. 
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-Constancia de periodo agosto que será declarado.   
 
PROCEDIMIENTOS PARA LA DECLARACION JURADA. 
1.-Ingrese a la página impuesto Nacional 
2.-Seleccionar Oficina Virtual.  

3.-Declaraciones Juradas. 

4.-Ingresar datos del cliente. 

 NIT 
 USUARIO 
 CONTRASEÑA 

6.-Mis declaraciones Juradas 

 Seleccionamos formulario 
7.-En formularios 

 Elegimos formulario (en este caso formulario 
400). 

 Seleccionamos periodo 
8.-Seleccionamos declarar. 

LLENADO DEL FORMULARIO 

-Verificar que el periodo sea correcto. 

1.-(C) En el campo DETERMINACION DEL SALDO 
DEFINITIVO A FAVOR DEL FISCO O DEL CONTRIBUYENTE. 

-RUBRO 1) DETERMINACION DE LA BASE IMPONIBLE E 
IMPUESTO 

-Se llena el inciso a) Total ingresos brutos devengados y/o 
percibidos en especie (incluye ingresos exentos) 

 Casilla 13 
-Se llena el inciso b) Ingresos exentos 

 Casilla 32 
-Automático se calcula la base imponible que es la casilla 
24, y el impuesto determinado que corresponde a la 
casilla 909. 

-RUBRO 2) DETERMINACION DEL SALDO 

-Se rellena el inciso a) IUE pagado a compensar 
(1ra.Instancia o Saldo IUE a compensar del Form.400, 
C619 del período anterior). 

 Si tuviese saldo a compensar se arrastra cada 
periodo. 
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-RUBRO 3) DETERMINACION DE LA DEUDA TRIBUTARIA 

-Si tuviera se llena estos campos. 

-RUBRO 4) SALDO DEFINITIVO 

-Se calcula automático el Saldo definitivo de IUE a 
compensar para el siguiente período (C664-C909; Si >0), 
en la casilla 619. 

RUBRO 5) IMPORTE DE PAGO 

-Si tuviera saldo a favor del fisco se llena la casilla 576 
Pago en efectivo (C646-C677-C678; Si >0) con el monto 
adeudado.    

Septiembre 14 

ARCHIVO DE FACTURAS DE COMPRAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL 2022. 
 
Descargar los libros de compras y ventas del SIAT para 
realizar el archivado.  
 
1.-Ingrese a la página impuesto Nacional 

2.-Seleccionar Oficina Virtual.  
3.-Ingresar sistema integrado de    administración 
tributaria. 

 Seleccionar registro de compras y ventas 
4.-Ingresar los datos del cliente. 

 NIT 
 Usuario 

 Contraseña 
5.-Ingresar en consultas. 
6.-Seleccionamos tipo de consultas 

 Consultas compras 
 Seleccionamos periodo 
 Buscar 
 Descargar archivo Excel. 

 
Luego de descargar los archivos hay que realizar el 
acomodado del Excel porque las fechas esta del más 
reciente al más antiguo es decir (31/08/2022 a 
01/08/2022). 
 

Pasos para componer los RCV 
 

-Abrimos el Excel 
-Seleccionamos todo el contenido 

Archivo para 
carpeta 
contable 

-Computadora 
-Impresora 
-Grampas 
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-Luego seleccionamos “Control C”  
-Nos dirigimos donde dice “pegar”  
-Seleccionamos pegado especial  

 Valores 
-Seleccionado el contenido en inicio nos dirigimos a 
donde dice ordenar filtrar. 

 Seleccionamos Orden personalizado 
 Ordenar por “N°” 
 Criterio de ordenación “más antiguo a mas 

nuevo” 
Luego de realizar ese proceso se coloca encabezado, 
todos los bordes y los totales. 
7.-Imprimimos el libro de compras. 
 
IMPRESIÓN DE RCV Y FORMULARIOS 
 
-Impresión de la constancia del Registro de Compras y 
Ventas del periodo agosto 2022. 
 
1.-Ingrese a la página impuesto Nacional 

2.-Seleccionar Oficina Virtual. 
3.-Ingresar sistema integrado de    administración 
tributaria. 

 Seleccionar registro de compras y ventas 
4.-Ingresar los datos del cliente. 

 NIT 
 Usuario 

 Contraseña 
5.-Ingresamos en consultas. 
 
6.-Tipo de consulta. 

 Consulta consolidaciones. 
 Seleccionamos buscar. 

7.-Seleccionamos periodo. 

 Buscar 
8.-Seleccionamos en reimpresión  

 Seleccionamos impresión. 
 Guardamos el archivo en carpeta contable. 

 
-Impresión de los formularios 210 y 400 periodo agosto. 
1.-Ingrese a la página impuesto Nacional 

2.-Seleccionar Oficina Virtual. 
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3.-Declaraciones Juradas. 
 Consulta 
 Seleccionamos Newton 

4.-Seleccionamos el menú. 
 Formularios 

5.-Consulta de formularios. 
 Ingresamos el año inicial y el final para ver los 

diferentes formularios. 
7.-Seleccionamos el formulario a descargar. 

 Periodo agosto 2022 
8.-Descargamos y guardamos en carpeta contable. 

Septiembre 
15 
al 
16 

 ELABORACIÓN DE CUADRO AUXILIAR CON LA 
CLASIFICACIÓN DE CUENTAS CONTABLES PARA 
PROCESAMIENTO EN SISTEMAS DEL 21 AL 31 DE 
AGOSTO DEL 2022. 
 
-En el archivo Excel de compra descargado del SIAT 
añadimos una celda con el nombre de CUENTAS 
CONTABLES. 
-Donde se clasifican cada compra con su cuenta contable. 
Ejemplo (Material de escritorio, Combustible y 
Lubricantes, otros). 

Para 
procesamie
nto contable 
en sistemas. 

-Computadora. 
-Carpeta de 
compras. 

  

Septiembre 17 

ORGANIZACIÓN Y REGISTRO DE PÓLIZAS DE 
INTERNACIÓN ZOFRA PERIODO ABRIL.  
-Parte de recepción de mercancías 
-Manifiesto Internacional de carga Rodoviaria/Declaraçāo 
de Transito Aduanero” MIC/DTA” 
-Carta porte Internacional por carretera. 
-Póliza de Internación. 
-DANFE. 
-Factura comercial. 
-Declaración de Zonas Francas de Ingreso. 
-Declaración de ingreso de mercancía a zona franca 
Cobija. 
-Importe a pagar al banco unión. 
-Extracto simplificado DU-E.   
Toda la información debe estar para el respectivo registro 
en el cuadro de pólizas de internación.  

Carpeta de 
pólizas de 
internación 
zofra para el 
periodo 
enero 

-Carpetas 
-Documentos. 
-Perforadoras. 

 

Septiembre 19 

ELABORACIÓN DE CUADRO AUXILIAR DE PÓLIZAS DE 
INTERNACIÓN A ZOFRA PERIODO ABRIL DEL 2022 
 
Llenamos los siguientes campos: 
- “N°” Numero correlativo que le corresponda. 
- “Fecha de ingreso a zofra” el dato lo sacamos de la 
parte de recepción de mercancías. 
- “Aduana de ingreso”, 931 internación y 921 

Cuadro 
auxiliar de 
pólizas de 

internación 
zofra. 

-Computadora 
-

Documentación 
correspondient

e. 
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nacionalización.  
- “País de procedencia” el dato está en la parte de 
recepción de mercancías. 
- “Importador”, Ronbol S.R.L. 
- “NIT del importador”, El de Ronbol S.R.L. 
- “Exportador”, El dato se encuentra en el MIC/DTA. 
- “transportadora”, El dato se encuentra en el MIC/DTA 
- “NIT Transportadora”. - El dato se encuentra en el 
MIC/DTA 
- “Placa”, El dato se encuentra en el MIC/DTA 
- “Conductor”, El dato se encuentra en el MIC/DTA 
- “MIC”, Código del MIC/DTA  
- “CRT”, se encuentra en el CRT. 
-DANFE o Factura comercial”, Cualquiera de los 2 es 
válido. 
- “Valor FOB Sus”, valor de la factura comercial. 
- “Factura de transporte”, factura de la transportadora.  
- “Factura de MIC Sus” El valor se encuentra en el MIC. 
-” Parte de recepción”, Se encuentra en la parte de 
recepción. 
- “Fecha de pago a Zofra/Aduana”, Se encuentra en el 
comprobante. 
- “Valor Tasa Zofra/GAC+IVA/Otros Bs”, Se encuentra en 
el comprobante de pago a Zofra. 
- “Comprobante pago de zofra/Aduana”, Se encuentra 
en el comprobante. 
- “Fecha de póliza/DIM”, Se encuentra en la póliza de 
internación. 
 - “No. De póliza de importación/DIM”, Se encuentra en 
la póliza de internación. 
- “Valor fletes y seguros en pólizas $us”, Se encuentra en 
la póliza de internación. 
 - “Valor total de pólizas Bs. (Valor CIF + pago Zofra)”, Se 
encuentra en la póliza de internación. 
- “Productos importados”, Breve descripción de 
productos. 
 
-Realice el respectivo llenado de la fecha 01 de abril hasta 
12 de abril. 
 
Las siguientes pólizas de internación.  
- Póliza de importación 2172. 
- Póliza de importación 2180. 
- Póliza de importación 2153. 
- Póliza de importación 2202. 
- Póliza de importación 2195. 
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- Póliza de importación 2191. 
- Póliza de importación 2214. 
- Póliza de importación 2246. 
- Póliza de importación 2226. 
- Póliza de importación 2245.    

Septiembre 20 

ELABORACIÓN DE CUADRO AUXILIAR DE PÓLIZAS DE 
INTERNACIÓN A ZOFRA PERIODO ABRIL DEL 2022 
 
-Realice el respectivo llenado de la fecha 13 de abril hasta 
26 de abril. 
 
Las siguientes pólizas de internación.  
- Póliza de importación 2253. 
- Póliza de importación 2254. 
- Póliza de importación 2233. 
- Póliza de importación 2242. 
- Póliza de importación 2285. 
- Póliza de importación 2301. 
- Póliza de importación 2296. 
- Póliza de importación 2270. 
- Póliza de importación 2287. 
- Póliza de importación 2291. 

Cuadro 
auxiliar de 
pólizas de 

internación 
zofra. 

-Computadora 
-

Documentación 
correspondient

e. 
 

  

Septiembre 21 

ELABORACIÓN DE CUADRO AUXILIAR DE PÓLIZAS DE 
INTERNACIÓN A ZOFRA PERIODO ABRIL DEL 2022. 
 
-Realice el respectivo llenado de la fecha 26 de abril hasta 
27 de abril. 
 
Las siguientes pólizas de internación.  
- Póliza de importación 2292. 
- Póliza de importación 2335. 
- Póliza de importación 2330. 
- Póliza de importación 2306. 
- Póliza de importación 2323. 
- Póliza de importación 2326. 
- Póliza de importación 2325. 
- Póliza de importación 2324. 

Cuadro 
auxiliar de 
pólizas de 

internación 
zofra. 

-Computadora 
-

Documentación 
correspondient

e. 
 

  

Septiembre 22 

ELABORACIÓN DE CUADRO RESUMEN DE PÓLIZAS DE 
INTERNACIÓN A ZOFRA DEL PERIODO ENERO DEL 2022. 
-Automáticamente llenando el cuadro auxiliar de pólizas 
de internación con formula ya añadidas en el Excel las va 
arrastrando y llenado los diferentes campos: 
-N° de pólizas de importación/DIM. 
-DANFE/Factura comercial. 
-Fecha de póliza/DIM. 
-Valor FOB $us. 

Cuadro 
resumen de 
pólizas de 
internación 

-Computadora. 
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-Valor fletes seguros en pólizas $us. 
-tipo de cambio. -Se añade manualmente. 
-Valor FOB en Bs. (a) 
-Valor de fletes y seguros en pólizas Bs (b). 
-Total importación C=A+B. 
-Valor Tasa zofra/GAC+IVA/otros BS 
-Total de costo Bs. 
-Valor total de pólizas Bs (Valor CIF+ pago zofra). 
-Comprobación de valores de pólizas-con cuadro de 
ingresos. 

 

Con este motivo, me despido de Ud., no sin antes expresarle mis consideraciones más distinguidas. 

 

Atentamente,  

 

 

 

Univ. Luis Alberto Cambises Amacifuen 

R.U. 24269 

Carrera de Contaduría Pública 
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MODALIDAD DE GRADUACIÓN 

INTERNADO ROTATORIO 

INFORME No. 002/2022 

 

A:     Ing. Sergio Condori Crispín 

         DIRECTOR DE AREA DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y FINANCIERAS 

VIA APROBACION: Lic. Marinely Rosa Diaz Lauraiza 

VIA APROBACION: Lic. Teresa Yolanda Miranda Gonzales 

DE: Univ. Luis Alberto Cambises Amacifuen 

ASUNTO: SEGUNDO INFORME INTERNADO ROTATORIO  

FECHA: 04 de noviembre del 2022. 

 

Sirva la presente para saludarle cordialmente, y a la vez para informar que se realizó 300 horas 

lectivas mensuales con la Profesional Independiente Teresa Yolanda Miranda Gonzales en la 

empresa Import. Export. Ronbol S.R.L, siendo una empresa de responsabilidad limitada dedicada a la 

Importación y Exportación de bienes y productos en general, Compra-Venta, distribución de 

materiales de construcción y de ferretería en general entre otros, realizando diferentes actividades 

por lo que remito el primer informe correspondiente: del 23 de septiembre del 2022 al 03 de 

noviembre del 2022; de acuerdo a detalle: 

FECHA ACTIVIDAD REALIZADA PRODUCTO 
INSTRUMENTOS 

UTILIZADOS 
OBSERVA 
CIONES 

MES DIA 

Septiembre 23 

 
ORGANIZACIÓN Y REGISTRO DE PÓLIZAS DE 
INTERNACIÓN ZOFRA PERIODO JULIO 2022  
 
¿Qué es una póliza? 
Documento Guía que entrega la zona franca a los 
usuarios, que acredita que la mercancía internada es 
legítima y no de contrabando. 
 
¿Qué es parte de recepción de mercadería?  
Es el único documento que acredita la entrega y 
recepción de la mercancía en el depósito aduanero 
para los fines legales consiguientes. 

 Carpeta de 
pólizas de 
internación 
zofra para el 
periodo julio 
del 2022. 

-Carpetas 
-Documentos. 
-Perforadoras. 
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¿Qué es MIC/DTA? 
Manifiesto Internacional de Carga / Documento de 
Transito Aduanero. 
¿Qué es el CRT? 
Es un documento que emite el transportista o cargador 
como comprobante de la entrega de la carga, ese 
documento es registrados por la aduana de forma 
obligatoria. 
 
¿Qué es la DANFE? 
Documento auxiliar de la factura electrónica. 
 
¿Qué es la factura comercial? 
Es un contrato de venta o una especie de transacción 
entre el remitente y el destinatario. Proporciona 
información clave para que la aduana despache sus 
productos y determine cualquier cargo gubernamental, 
como aranceles e impuestos. 

 
¿Declaraciones de zonas francas de ingreso?  
Son consideradas destinaciones aduaneras y, por lo 
tanto, deben ser transmitidos al Servicio Nacional de 
Aduanas para su legalización, este es el número válido 
para la operación. Los documentos tienen plazo de 
vencimiento. 
 
Lista de empaque 
es un documento que una empresa exportadora 
elabora para un cliente quien ha solicitado un envío de 
mercancía. Su finalidad es facilitarles a los inspectores 
aduanales el reconocimiento de los productos que 
conforman un lote. 
  
Extracto simplificado DU-E 
Es la declaración de la importación de la mercadería. 
 
Conociendo un poco acerca del documento explicado 
por la encargada Lic. Teresa Miranda se realizó la 
organización.  
 
-Parte de recepción de mercancías 
-Manifiesto Internacional de carga 
Rodoviaria/Declaraçāo de Transito Aduanero” 
MIC/DTA” 
-Carta porte Internacional por carretera “CRT”. 
-Póliza de Internación. 
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-DANFE. 
-Factura comercial. 
-Declaración de Zonas Francas de Ingreso. 
-Declaración de ingreso de mercancía a zona franca 
Cobija. 
-Boleta de pago de tasa zofra. 
-Factura de flete. 
-Lista de empaque 
-Extracto simplificado DU-E.   
 
Toda la información debe estar para el respectivo 
registro en el cuadro de pólizas de internación.   
 

Septiembre 24 

ELABORACIÓN DE CUADRO AUXILIAR DE PÓLIZAS DE 
INTERNACIÓN A ZOFRA DEL PERIODO JULIO DEL 2022. 
 
¿Por qué realizar el cuadro auxiliar? 
-Para tener un control de todo lo que ingresa a la 
empresa. 
-Para el pago de proveedores 
-Pago de fletes. 
-Para tener información de los camiones de transporte. 
 
La Lic. Teresa Miranda nos facilitó el modelo del 
cuadro auxiliar para su posterior elaboración. 
 
Llenamos los siguientes campos: 
 
- “N°” Numero correlativo que le corresponda. 
- “Fecha de ingreso a zofra” el dato lo sacamos de la 
parte de recepción de mercancías. 
- “Aduana de ingreso”, 931 internación y 921 
nacionalización.  
- “País de procedencia” el dato está en la parte de 
recepción de mercancías. 
- “Importador”, Ronbol S.R.L. 
- “NIT del importador”, El de Ronbol S.R.L. 
- “Exportador”, El dato se encuentra en el MIC/DTA. 
- “transportadora”, El dato se encuentra en el 
MIC/DTA 
- “NIT Transportadora”. - El dato se encuentra en el 
MIC/DTA 
- “Placa”, El dato se encuentra en el MIC/DTA 
- “Conductor”, El dato se encuentra en el MIC/DTA 
- “MIC”, Código del MIC/DTA  
- “CRT”, se encuentra en el CRT. 

Cuadro 
auxiliar de 
pólizas de 

internación 
zofra. 

-Computadora 
-Documentación 
correspondiente. 
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-DANFE o Factura comercial”, Cualquiera de los 2 es 
válido. 
- “Valor FOB Sus”, valor de la factura comercial. 
- “Factura de transporte”, factura de la 
transportadora.  
- “Factura de MIC Sus” El valor se encuentra en el MIC. 
-” Parte de recepción”, Se encuentra en la parte de 
recepción. 
- “Fecha de pago a Zofra/Aduana”, Se encuentra en el 
comprobante. 
- “Valor Tasa Zofra/GAC+IVA/Otros Bs”, Se encuentra 
en el comprobante de pago a Zofra. 
- “Comprobante pago de zofra/Aduana”, Se encuentra 
en el comprobante. 
- “Fecha de póliza/DIM”, Se encuentra en la póliza de 
internación. 
 - “No. De póliza de importación/DIM”, Se encuentra 
en la póliza de internación. 
- “Valor fletes y seguros en pólizas $us”, Se encuentra 
en la póliza de internación. 
 - “Valor total de pólizas Bs. (Valor CIF + pago Zofra)”, 
Se encuentra en la póliza de internación. 
- “Productos importados”, Breve descripción de 
productos. 
 
-Realice el respectivo llenado de la fecha 05 de julio. 
 
Las siguientes pólizas de internación.  
- Póliza de importación 3954. 
- Póliza de importación 3957. 
- Póliza de importación 3959. 
- Póliza de importación 3956. 
- Póliza de importación 3949. 
- Póliza de importación 3942. 

Septiembre 26 

 
ELABORACIÓN DE CUADRO AUXILIAR DE PÓLIZAS DE 
INTERNACIÓN A ZOFRA DEL PERIODO JULIO DEL 2022. 
 
-Realice el respectivo llenado de la fecha 06 al 13 de 
julio. 
  
Las siguientes pólizas de internación.  
- Póliza de importación 3945. 
- Póliza de importación 3962. 
- Póliza de importación 3984. 
- Póliza de importación 3979. 

Cuadro 
auxiliar de 
pólizas de 

internación 
zofra. 

-Computadora 
-Documentación 
correspondiente. 
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- Póliza de importación 3977. 
- Póliza de importación 4170. 
- Póliza de importación 4159. 

 

Septiembre 27 

ELABORACIÓN DE CUADRO AUXILIAR DE PÓLIZAS DE 
INTERNACIÓN A ZOFRA DEL PERIODO JULIO DEL 2022. 
 
-Realice el respectivo llenado de la fecha 13 al 20 de 
julio. 
  
Las siguientes pólizas de internación.  
- Póliza de importación 4515. 
- Póliza de importación 4160. 
- Póliza de importación 4151. 
- Póliza de importación 4357. 
- Póliza de importación 4356. 
- Póliza de importación 4363. 
- Póliza de importación 4373. 
  

Cuadro 
auxiliar de 
pólizas de 

internación 
zofra. 

-Computadora 
-Documentación 
correspondiente. 

 

  

Septiembre 28 

ELABORACIÓN DE CUADRO AUXILIAR DE PÓLIZAS DE 
INTERNACIÓN A ZOFRA DEL PERIODO JULIO DEL 2022. 
 
-Realice el respectivo llenado de la fecha 20 al 21 de 
julio. 
  
Las siguientes pólizas de internación.  
- Póliza de importación 4372. 
- Póliza de importación 4501. 
- Póliza de importación 4377. 
- Póliza de importación 4383. 
- Póliza de importación 4376. 
- Póliza de importación 4391. 
- Póliza de importación 4390. 
- Póliza de importación 4505. 
 

Cuadro 
auxiliar de 
pólizas de 

internación 
zofra. 

-Computadora 
-Documentación 
correspondiente. 

 

  

Septiembre 29 

ELABORACIÓN DE CUADRO AUXILIAR DE PÓLIZAS DE 
INTERNACIÓN A ZOFRA DEL PERIODO JULIO DEL 2022. 
 
-Realice el respectivo llenado de la fecha 25 al 26 de 
julio. 
 
Las siguientes pólizas de internación.  
- Póliza de importación 4507. 
- Póliza de importación 4564. 
- Póliza de importación 4565. 
- Póliza de importación 4566. 

Cuadro 
auxiliar de 
pólizas de 

internación 
zofra. 

-Computadora 
-Documentación 
correspondiente. 
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- Póliza de importación 4561. 
- Póliza de importación 4560. 
- Póliza de importación 4511. 
- Póliza de importación 4553. 
 

Septiembre 30 

 
ELABORACIÓN DE CUADRO RESUMEN DE PÓLIZAS DE 
INTERNACIÓN A ZOFRA DEL PERIODO JULIO DEL 2022. 
 
El cuadro resumen nos ayuda a tener la información 
más importante que nos puede servir para el registro 
del libro de compras, también para tener un mejor 
control de los gastos. 
 
-Automáticamente llenando el cuadro auxiliar de 
pólizas de internación con formula ya añadidas en el 
Excel las va arrastrando y llenado los diferentes 
campos: 
 
-N° de pólizas de importación/DIM. 
-DANFE/Factura comercial. 
-Fecha de póliza/DIM. 
-Valor FOB $us. 
-Valor fletes seguros en pólizas $us. 
-tipo de cambio. -Se añade manualmente. 
-Valor FOB en Bs. (a) 
-Valor de fletes y seguros en pólizas Bs (b). 
-Total importación C=A+B. 
-Valor Tasa zofra/GAC+IVA/otros BS 
-Total de costo Bs. 
-Valor total de pólizas Bs (Valor CIF+ pago zofra). 
-Comprobación de valores de pólizas-con cuadro de 
ingresos. 
 

Cuadro 
resumen de 
pólizas de 
internación 

-Computadora. 

  

Octubre 
01 
al 
03  

 
REVISIÓN DE FACTURAS DE COMPRAS DEL 16 AL 30 
DE SEPTIEMBRE DEL 2022 
 
¿Qué es factura? 
Es un documento de carácter mercantil que indica una 
compraventa de un bien o servicio y que, entre otras 
cosas debe incluir toda la información de la operación. 
Podemos decir que es una acreditación de una 
transferencia de un producto o servicio tras la compra 
del mismo.     
 

Libro de 
Compras 

-Facturas 
-Lapicero 
-Clips 
-Archivador 
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¿Por qué es importante hacer una revisión?  
Es importante para solucionar cuestiones antes del 
llenado del libro de compras y así no tener ningún 
percance cuando se realice la presentación de los RCV.   
-Me entregan factura del mes de septiembre (16 a 30 
de septiembre)  
- Revisión de las facturas con el nombre y NIT del 
cliente. 
-Revisión si su emisión de la factura no este vencido. 
- Devolver las facturas que no correspondan con el 
nombre o NIT de la Empresa. 
-Revisión que la fecha corresponda al mes de agosto. 
 

Octubre 
04 
al 
05 

 
ARCHIVO DE FACTURAS DE COMPRAS DEL 16 AL 30 
DE SEPTIEMBRE DEL 2022. 
 
-Realizada la revisión se procede al archivado de las 
facturas. 
-Acomodar con fecha cronológicamente para realizar 
el archivado de facturas. 
-Fotocopiar facturas si corresponde. 

 Facturas de combustible. 
 Facturas de Ronbol S.R.L. 

-Pegar las facturas en hojas descartables. 
-Archivar en Carpeta contable 
 

Registro del 
libro de 
compras 

-Archivador 
-Impresora 
-Hojas descartables 
bond. 
-Pegamento 

-Carpeta. 

  

Octubre 
06 
al 
07 

 
LLENADO DEL LIBRO DE COMPRAS DEL 16 AL 30 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2022. 
 
Concluida la explicación de la Lic. Teresa Miranda 
seguimos con el llenado del libro de compras. 
 
¿Qué es un Registro de Compra? 
Es un libro obligatorio para los contribuyentes afectos 
al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en el que se 
deberá llevar un registro cronológico de las compras 
deberá ser utilizado para el registro de todas las 
compras, adquisiciones, prestación de servicios, 
Importaciones vinculadas con la actividad desarrollada, 
respaldada con facturas, notas fiscales o documentos 
equivalentes. 
 
¿Para qué sirve el llenado del libro de compras? 
Para la presentación al servicio de impuesto nacional.  

Libro de 
Compras 

 -Facturas 
-Impresora 
-Hojas 
descartables 
-Pegamento 
-Lapicero 
-Cuaderno de 
registro  
-Computadora 
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LLENADO DEL LIBRO DE COMPRAS; 
 
-Registrar manualmente las facturas que me fueron 
entregadas. 

 Libro de registro. (Tiene la empresa) 
-Registrar en Excel. 

 Verificar y registrar las Facturas; 
 Con Crédito Fiscal 

 Sin crédito fiscal 
 
Para el registro de confirmación de facturas 

electrónicas en sistema SIAT. 

1.-Ingrese a la página impuesto Nacional 

2.-Seleccionar Oficina Virtual.  
3.-Ingresar sistema integrado de    administración 
tributaria. 

 Seleccionar registro de compras y ventas 
 
4.-Ingresar los datos del cliente. 

 NIT 
 Usuario 
 Contraseña 

5.-Ingrese en compras 

 Seleccionamos periodo 
 Seleccionamos buscar 

6.- Ingresamos En confirmación de compras. 
 Seleccionamos que se puedan observar la 

mayoría de las compras. 
7.-En la sección de tipo de compras comenzamos a 
seleccionar de acuerdo a la factura. 

 Con crédito fiscal y sin crédito fiscal. 
 Seleccionamos confirmar 

 Te saldrá en la pantalla “confirmada” 
8.- La confirmación de compra la podemos verificar en 
compras registradas. 
9.-Tambien las compras confirmadas se registran en un 
Excel con los siguientes campos. 

 N° “numeración” 
 N/F “numero de factura. 

 Fecha. 

 Importe total. 
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Octubre 08 

LLENADO DEL LIBRO DE COMPRAS DEL PERIODO 
SEPTIEMBRE DEL 2022. 
 
-Revisión del Excel con las facturas físicas no 
confirmadas en sistema “SIAT”. 
-Revisión de las compras confirmadas el Excel con las 
facturas físicas. 
-Arreglado si se encontró fallas en la revisión.  
-De la fecha 16 a 30 de septiembre. 
 

Para el registro individual de facturas de compras en 

SIAT 

1.-Ingrese a la página impuesto Nacional 

2.-Seleccionar Oficina Virtual. 

  
3.-Ingresar sistema integrado de    administración 
tributaria. 

 Seleccionar registro de compras y ventas 
4.-Ingresar los datos del cliente. 

 NIT 
 Usuario 
 Contraseña 

5.-Ingrese en compras 

6.-Seleccione Compras Registradas 

 Selecciones la Gestión y el periodo 

 Pulsar el botón buscar 
7.-Seleccionar Nuevo Registró. 
8.-Seleccionar “Agregar registro” 

 Donde debe consignarse los datos requeridos 
de la factura, posteriormente seleccionar 
“Adicionar” 

9.-Aparesera un mensaje de confirmación. 
Confirmación exitosa.  

 

Libro de 
Compras 

 -Facturas 
-Impresora 
-Hojas 
descartables 
-Pegamento 
-Lapicero 
-Cuaderno de 
registro  
-Computadora 

  

Octubre 10 

 PRESENTACIÓN DEL RCV, PERIODO SEPTIEMBRE DEL 
2022. 

 
¿Qué es un RCV? 
Es el Registro de Compra y Venta, es un proceso que se 
debe ejecutar de manera obligatoria, cada vez que se 
realiza una facturación electrónica o manual. 
 

Constancia de 
RCV del 
periodo 
septiembre. 

-Computadora. 
-Contraseña y 
Usuario de la 
Empresa. 
-Libros de 
compra venta del 
mes de 
septiembre.   
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Plazo para la presentación del RCV. 
La presentación se podrá realizar hasta el día 9 del 
siguiente periodo. 

 Del periodo septiembre se presenta hasta el 
día 9 de octubre. 

 
Modificaciones RCV 
Se puede modificar el RCV hasta la fecha de 
vencimiento de su declaración jurada.  
 
-Se presentó el 10 de octubre el RCV por la Resolución 
Normativa de Directorio (RND), que prorroga hasta el 
día martes 11 de octubre para el registro y/o 
confirmación de documentos fiscales “Registro de 
compras ventas IVA” correspondiente a las 
operaciones realizadas en el periodo fiscal de 
septiembre, para los contribuyentes cuyo número de 
NIT termine 5,6,7,8 y 9.   
  
PRESENTACIÓN EN EL SIAT LOS RCV 
  

 Pasos que realizo para la presentación 
 
1.-Ingresar a la página de Impuesto Nacional. 
2.-Seleccionar Oficina Virtual.  
3.-Ingresar sistema integrado de administración 
tributaria. 

 Seleccionar registro de compras y ventas 
4.-Ingresar los datos del cliente. 

 NIT 

 Usuario 
 Contraseña 

5.-Ingresar en compras. 
6.-Seleccionar registro de compras masivo 

 Seleccionar periodo. 
7.-Importar el archivo. 

 Seleccionar la dirección donde se encuentra el 
archivo Excel, “pulsar abrir” 

8.-Procesar el archivo Excel  
 El sistema indicara si el archivo tiene 

observaciones. 
 Pulsar el botón actualizar para ver el archivo 

en estado registrado 
9.-Ingresamos en consolidación  

 Seleccionamos consolidación 

“Excel”. 
-Impresora.. 
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 Ingresamos el periodo 
 Seleccionamos “Verificar” 

10.-Seleccionamos consolidar periodo. 

 Seleccionamos “si”  
11.-Cuando todo está terminado se archiva digital. 
Página de SIN 
https://www.impuestos.gob.bo 

 

Octubre 
11 
al 
12 

ARCHIVO DEL RCV CONSOLIDADO PERIODO DE 
SEPTIEMBRE. 
 
Realizada la explicación de la encargada Lic. Teresa 
Miranda realice los siguientes pasos;  
 
Descargar los libros de compras y ventas del SIAT para 
realizar el archivado.  
 
1.-Ingrese a la página impuesto Nacional 

2.-Seleccionar Oficina Virtual.  
 
3.-Ingresar sistema integrado de    administración 
tributaria. 

 Seleccionar registro de compras y ventas 
 
4.-Ingresar los datos del cliente. 

 NIT 
 Usuario 

 Contraseña 
5.-Ingresar en consultas 
 
6.-Seleccionamos tipo de consultas 

 Consultas compras 
 Seleccionamos periodo 
 Buscar 

 Descargar archivo Excel. 
Luego de descargar los archivos hay que realizar el 
acomodado del Excel porque las fechas están del más 
reciente al más antiguo es decir (30/09/2022 a 
01/09/2022). 

Pasos para componer los RCV 
 

-Arreglamos el Excel. 
-Luego de realizar ese proceso se coloca encabezado, 
todos los bordes y los totales. 

Carpeta de 
facturas del 

periodo 
septiembre 

-Computadora. 
-Impresora. 
-Carpetas. 

  

https://www.impuestos.gob.bo/
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-Imprimimos el libro de compras. 
-Él de venta se archiva en digital. 
 

 
 
 
 
 
Octubre 

13 
al 
14 

 
ELABORACIÓN DE CUADRO AUXILIAR CON LA 
CLASIFICACIÓN DE CUENTAS CONTABLES PARA 
PROCESAMIENTO EN SISTEMAS DEL 16 AL 31 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2022. 
 
¿Qué es una cuenta contable? 
Son todo el registro que realiza una empresa para 
tener un panorama completo sobre todas las 
operaciones económicas hechas durante un periodo 
determinado.  
(Periodo 16 al 31 de septiembre). 
 
-En el archivo Excel de compra descargado del SIAT 
añadimos una celda con el nombre de CUENTAS 
CONTABLES. 
-Donde se clasifican cada compra con su cuenta 
contable. 
Ejemplo (Material de escritorio, Combustible y 
Lubricantes, otros). 
 

Cuadro 
auxiliar 
cuentas 
contables del 
16 al 31 de 
septiembre. 

-Computadora. 
-Carpeta de 
compras. 

  

Octubre 15 

 
MODIFICACIÓN DEL RCV PERIODO SEPTIEMBRE DEL 
2022. 
Se modificó el RCV del periodo de septiembre por el 
motivo que una factura de compra con Creído fiscal 
había sido confirmada mal.  
 
-Ingresar a la página de impuesto nacional. 
-Eliminar el registro de la factura. 
-Confirmar correctamente la factura.    
-Consolidar de nuevo el periodo.    
 
PROCEDIMIENTOS PARA LAS DECLARACIONES 
JURADA. 
 
1.-Ingrese a la página impuesto Nacional 
2.-Seleccionar Oficina Virtual.  

3.-Declaraciones Juradas. 

4.-Ingresar datos del cliente. 

 NIT 

 
 
 
 
 
Modificación 
RCV periodo 
septiembre  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-Computadora. 
-Usuario y 
contraseña. 
-Archivos para la 
presentación del 
RCV. 
-Formulario del 
periodo anterior. 
-Planillas del 
periodo 
septiembre. 
-Deposito al 
banco.  
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 USUARIO 
 CONTRASEÑA 

6.-Mis declaraciones Juradas 

 Seleccionamos formulario 
7.-En formularios 

 Elegimos formulario (en este caso formulario 
210 o 400. 

 Seleccionamos periodo 
8.-Seleccionamos declarar.  

PRESENTACIÓN DE DECLARACION JURADA 
FORMULARIO 210 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO-
EXPORTADORES DEL PERIODO SEPTIEMBRE DEL 2022 
 
¿Qué es el impuesto 210?  
Es un documento fiscal donde los exportadores 
solicitan devoluciones impositivas al estado boliviano. 
Razón por la cual, su uso es obligatorio por todos los 
que por su actividad económica se consideren 
exportadores y por ende soliciten devoluciones 
tributarias. 
 
Alcance del impuesto al valor agregado-Exportadores  
El Formulario 210 IVA para exportadores es un 
formulario que solo está disponible en la oficina virtual 
y no así de forma pre impresa. 
 
¿Alícuota de formulario 210? 
13% sobre la base imponible. 
 
Hasta cuando presentar la declaración jurada   
Depende de la terminación del último digito del NIT. 
 
Se necesita: 
-Formulario 210 del periodo agosto para arrastrar 
saldo si el contribuyente tuviera a favor. 
-Constancia del periodo agosto para verificar que este 
correcto. 
-Constancia de periodo septiembre que será 
declarado.   
 

LLENADO DEL FORMULARIO 

-Verificar que el periodo sea correcto. 

1.-(C) DISTRIBUCCION DE COMPRAS DESTINADAS A 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Declaración 
Jurada 
Formulario 
210 y 400 
periodos 
septiembre. 
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EXPORTACIONES Y MERCADO INTERNO. 

-Se llena el inciso B Compras vinculadas con 
operaciones grabadas más servicios conexos menos 
devoluciones y otros autorizados. “Corresponde a la 
casilla 417” 

-El inciso G total de compras para mercado interno 
(C417+C446). Se rellena automático. 

 2.- (D) DETERMINACION DEL SALDO DEFINITIVO A 
FAVOR DEL FISCO O CONTRIBUYENTE.  

-Se llena el © Saldo a Favor del Contribuyente del 
Período (13% de (C462 - C013); Si > 0). “Se rellene 
automático la casilla 693” 

-Con el saldo del mes anterior llenamos el (D) Saldo a 
Favor del Contribuyente del Período Anterior 
Actualizado (C592 del formulario del periodo anterior). 
“Si tiene saldo se rellena la casilla 635” 

-Automáticamente se calcula el crédito fiscal 
acumulado para el siguiente periodo. 

Sería la casilla 592 ((G) Saldo a Favor del Contribuyente 
de mercado interno para el Siguiente Periodo (C693 + 
C635 + C039 - C909); Si > 0). 

7.-Se guarda el formulario con nombre y periodo en su 
respectiva carpeta. (En digital) 

PRESENTACIÓN DE DECLARACION JURADA 
FORMULARIO 400 IMPUESTO A LAS TRANSACCIONES  
 

¿Qué es el impuesto IT? 
Es el impuesto a las transacciones IT que aplica a 
cualquier tipo de persona que tiene ingresos, grava el 
3% de todo ingreso bruto, es decir, el ingreso sin 
ningún descuento.   

 

Es importante tener conocimiento que el impuesto a 
las transacciones puede ser compensado por el pago 
del impuesto a las utilidades de las empresas IUE, ya 
que el monto pagado en dicho impuesto es un valor 
significativo que se relaciona con los ingresos 
obtenidos y ayudas a para después de su liquides los 
meses posteriores del IT. 
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Alcance del IT 

Este impuesto se paga en todo el territorio boliviano 
por la realización de cualquiera de las siguientes 
operaciones establecidas en la Ley 843, Artículo 72, 
párrafos 1 y 2: 

  Comercio, industria, profesión, oficio, negocio, 
alquiler de bienes, obras y servicios o de 
cualquier otra actividad (lucrativa o no), 
cualquiera se ala naturaleza del sujeto que la 
preste. 

 Los actos a título gratuito que supongan la 
transferencia de dominio de bienes muebles, 
inmuebles y derechos. 

 
¿Cuál es la alícuota del IT? 
Su alícuota es del tres por ciento (3%) sobre el monto 
de transacción, no compensa con la presentación de 
facturas de compra como el IVA. 

Hasta cuando presentar la declaración jurada 

La fecha de presentación del formulario 400 va 
depender del ultimo digito del NIT;  
 
NIT                     Fecha limite 

0                                 13 
1                                 14 
2                                 15 
3                                 16  
4                                 17 
5                                 18  
6                                 19 
7                                 20 
8                                 21 
9                                 22  

 

Se necesita: 

-Formulario 400 del periodo agosto para arrastrar 
saldo si el contribuyente tuviera a favor. 
-Constancia del periodo agosto para verificar que este 
correcto. 
-Constancia de periodo septiembre que será 
declarado.   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://boliviaimpuestos.com/ley-843-actualizada-a-enero-2020-y-sus-cambios/
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LLENADO DEL FORMULARIO 

-Verificar que el periodo sea correcto. 

1.-(C) En el campo DETERMINACION DEL SALDO 
DEFINITIVO A FAVOR DEL FISCO O DEL 
CONTRIBUYENTE. 

-RUBRO 1) DETERMINACION DE LA BASE IMPONIBLE E 
IMPUESTO 

-Se llena el inciso a) Total ingresos brutos devengados 
y/o percibidos en especie (incluye ingresos exentos) 

 Casilla 13 
-Se llena el inciso b) Ingresos exentos 

 Casilla 32 
-Automático se calcula la base imponible que es la 
casilla 24, y el impuesto determinado que corresponde 
a la casilla 909. 

-RUBRO 2) DETERMINACION DEL SALDO 

-Se rellena el inciso a) IUE pagado a compensar 
(1ra.Instancia o Saldo IUE a compensar del Form.400, 
C619 del período anterior). 

 Si tuviese saldo a compensar se arrastra cada 
periodo. 

-RUBRO 3) DETERMINACION DE LA DEUDA 
TRIBUTARIA 

-Si tuviera se llena estos campos. 

-RUBRO 4) SALDO DEFINITIVO 

-Se calcula automático el Saldo definitivo de IUE a 
compensar para el siguiente período (C664-C909; Si 
>0), en la casilla 619. 

RUBRO 5) IMPORTE DE PAGO 

-Si tuviera saldo a favor del fisco se llena la casilla 576 
Pago en efectivo (C646-C677-C678; Si >0) con el monto 
adeudado. 
 
PARTICIPACION DE LA DECLARACION JURADA 
MINISTERIO DE TRABAJO PERIODO SEPTIEMBRE DEL 
2022. 
   
El encargado de recursos humanos me explico el 
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procedimiento para la presentación de la declaración 
jurada al Ministerio de trabajo. 
 
La presentación al Ministerio de trabajo se realiza 
hasta el 15 de próximo periodo. 

 De septiembre hasta el 15 de octubre  
 
-Se necesita: 
-Planilla del periodo septiembre a presentar digital. 
-Depósito del banco. 
 
PROCEDIMIENTO PARA DECLARACION JURADA 
MINISTERIO DE TRABAJO. 
 
1.-Ingresar a la página del ministerio de trabajo. 

 https://www.mintrabajo.gob.bo 
2.-Ingresar a oficina virtual. 

 NIT 
 USUARIO 
 CONTRASEÑA 

3.-Seleccionamos planillas. 
 Mensual 

 
4.-Seleccionamos el mes a declarar. 

 En descargar planilla base le damos siguiente. 
 Validar e importar planilla 
 Seleccionamos la planilla a presentar. 

 Seleccionamos validar e importar. 
5.-Cuando se valida seleccionamos declarar. 

 Si no hay novedad en el periodo seleccionamos 
siguiente. 

6.-Con el formulario de presentación mensual 
generado y la planilla verificamos que los daos sean 
correctos. 
7.-Si los datos son correctos seleccionamos. 

 Declaro y acepto la veracidad de este 
formulario. 

 Seleccionamos siguiente. 
8.-En declaración de sueldos y salario completos los 
datos. 

 Numero de orden de depósito. 
 Fecha del depósito. 

 Seleccionamos validar y generar declaración 
jurada. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Declaración 
Jurada 
Ministerio de 
trabajo 
periodo 
Septiembre. 
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9.-Descargamos la declaración para tener respaldo. 
 Formulario único de presentación mensual de 

planillas de sueldo, salario y accidentes de 
trabajo. 

 Planilla elaborada por el ministerio de trabajo. 

 Comprobante de depósito. 
10.-Imprimimos declaración jurada con todos sus 
respaldos. 
 

Octubre 17 

 
-Impresión de los formularios 210 y 400 periodo 
septiembre. 
1.-Ingrese a la página impuesto Nacional 

2.-Seleccionar Oficina Virtual. 
 
3.-Declaraciones Juradas. 

 Consulta 
 Seleccionamos Newton 

4.-Seleccionamos el menú. 

 Formularios 
5.-Consulta de formularios. 

 Ingresamos el año inicial y el final para ver los 
diferentes formularios. 

7.-Seleccionamos el formulario a descargar. 
 Periodo agosto 2022 

8.-Descargamos y guardamos en carpeta contable. 
 

Archivo para 
carpeta 

contable 

-Computadora. 
-Impresora. 
-Grampas. 
-hojas. 

 

Octubre 18 

 
ORGANIZACIÓN Y REGISTRO DE PÓLIZAS DE 
INTERNACIÓN ZOFRA DEL 19 AL 29 DE SEPTIEMBRE 
2022  
 
Conociendo un poco acerca del documento explicado 
por la encargada Lic. Teresa Miranda se realizó la 
organización.  
 
-Parte de recepción de mercancías 
-Manifiesto Internacional de carga 
Rodoviaria/Declaraçāo de Transito Aduanero” 
MIC/DTA” 
-Carta porte Internacional por carretera “CRT”. 
-Póliza de Internación. 
-DANFE. 
-Factura comercial. 
-Declaración de Zonas Francas de Ingreso. 

Carpeta de 
pólizas de 
internación 
zofra para el 
periodo 
septiembre.  

-Carpetas 
-Documentos. 
-Perforadoras. 
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-Declaración de ingreso de mercancía a zona franca 
Cobija. 
-Boleta de pago de tasa zofra. 
-Factura de flete. 
-Lista de empaque 
-Extracto simplificado DU-E.   
 
Toda la información debe estar para el respectivo 
registro en el cuadro auxiliar de pólizas de internación. 

 

Octubre 
19 
al 
26 

 
ELABORACIÓN DE CUADRO AUXILIAR DE PÓLIZAS DE 
INTERNACIÓN A ZOFRA DEL 19 AL 29 DE SEPTIEMBRE 
DEL 2022. 
 
La Lic. Teresa Miranda nos facilitó el modelo del 
cuadro auxiliar para su posterior elaboración. 
 
Llenamos los siguientes campos: 
 
- “N°” Numero correlativo que le corresponda. 
- “Fecha de ingreso a zofra” el dato lo sacamos de la 
parte de recepción de mercancías. 
- “Aduana de ingreso”, 931 internación y 921 
nacionalización.  
- “País de procedencia” el dato está en la parte de 
recepción de mercancías. 
- “Importador”, Ronbol S.R.L. 
- “NIT del importador”, El de Ronbol S.R.L. 
- “Exportador”, El dato se encuentra en el MIC/DTA. 
- “transportadora”, El dato se encuentra en el 
MIC/DTA 
- “NIT Transportadora”. - El dato se encuentra en el 
MIC/DTA 
- “Placa”, El dato se encuentra en el MIC/DTA 
- “Conductor”, El dato se encuentra en el MIC/DTA 
- “MIC”, Código del MIC/DTA  
- “CRT”, se encuentra en el CRT. 
-DANFE o Factura comercial”, Cualquiera de los 2 es 
válido. 
- “Valor FOB Sus”, valor de la factura comercial. 
- “Factura de transporte”, factura de la 
transportadora.  
- “Factura de MIC Sus” El valor se encuentra en el MIC. 
-” Parte de recepción”, Se encuentra en la parte de 
recepción. 

Cuadro 
auxiliar de 
pólizas de 
internación 
zofra. 

-Computadora 
-Documentación 
correspondiente. 
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- “Fecha de pago a Zofra/Aduana”, Se encuentra en el 
comprobante. 
- “Valor Tasa Zofra/GAC+IVA/Otros Bs”, Se encuentra 
en el comprobante de pago a Zofra. 
- “Comprobante pago de zofra/Aduana”, Se encuentra 
en el comprobante. 
- “Fecha de póliza/DIM”, Se encuentra en la póliza de 
internación. 
 - “No. De póliza de importación/DIM”, Se encuentra 
en la póliza de internación. 
- “Valor fletes y seguros en pólizas $us”, Se encuentra 
en la póliza de internación. 
 - “Valor total de pólizas Bs. (Valor CIF + pago Zofra)”, 
Se encuentra en la póliza de internación. 
- “Productos importados”, Breve descripción de 
productos. 
 
-Realice el respectivo llenado de la fecha 19 al 29 de 
septiembre. 
 
Las siguientes pólizas de internación.  
 
- Póliza de importación 5224. 
- Póliza de importación 5215. 
- Póliza de importación 5225. 
- Póliza de importación 5216. 
- Póliza de importación 5217. 
- Póliza de importación 5230. 
- Póliza de importación 5242. 
- Póliza de importación 5232. 
- Póliza de importación 5231. 
- Póliza de importación 5411. 
- Póliza de importación 5419. 
- Póliza de importación 5414. 
- Póliza de importación 5415. 
- Póliza de importación 5420. 
- Póliza de importación 5421. 
- Póliza de importación 5426. 
- Póliza de importación 5427. 
- Póliza de importación 5563. 
- Póliza de importación 5574. 
- Póliza de importación 5595. 
- Póliza de importación 5593. 
- Póliza de importación 5585. 
- Póliza de importación 5570. 
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Octubre 27 

 
PRESENTACION A LA CAJA NACIONAL DE SALUD. 
La presentación del periodo septiembre se debe 
realizar hasta el día 31 de octubre.  
 
-Se debe llevar a la Caja Nacional de Salud, “CINFA”. 
-Deposito al Banco Unión (Copia y Original).  
-4 Copias de las planillas 
-Formulario “RCI-1” solo sellado y firmado por el 
encargado de recursos humano. 
-Planilla de pago Subsidio Pre-Natal 
-Planilla de pago de nacido vivo. 
-Planilla de pago de subsidio de Lactancia.   

 

Presentación 
a la Caja 
Nacional de 
Salud  

-Planillas del 
periodo 
septiembre.  
-Deposito del 
periodo 
-Impresora. 
-
Formulario”Costo 
3 Bs.” 

 

Octubre 28 

 
REVISIÓN DE FACTURAS DE COMPRAS DEL PERIODO 
OCTUBRE DEL 2022 
 
¿Por qué es importante hacer una revisión?  
Es importante para solucionar cuestiones antes del 
llenado del libro de compras y así no tener ningún 
percance cuando se realice la presentación de los RCV.   
 
-Me entregan factura del mes de Agosto (16 a 31 de 
octubre)  
- Revisión de las facturas con el nombre y NIT del 
cliente. 
-Revisión si su emisión de la factura no este vencido. 
- Devolver las facturas que no correspondan con el 
nombre o NIT de la Empresa. 
-Revisión que la fecha corresponda al mes de agosto. 

 

Libro de 
Compras 

-Facturas 
-Lapicero 
-Clips 
-Archivador 

 

Octubre 
29 
al 
31 

 
ARCHIVO DE FACTURAS DE COMPRAS DEL MES DE 
OCTUBRE DEL 2022. 
 
-Realizada la revisión se procede al archivado de las 
facturas. 
-Acomodar con fecha cronológicamente para realizar 
el archivado de facturas. 
-Fotocopiar facturas si corresponde. 

 Facturas de combustible. 
 Facturas de Ronbol. 

-Pegar las facturas en hojas descartables. 
-Archivar en Carpeta contable. 

 

Registro del 
libro de 
compras 

-Archivador 
-Impresora 
-Hojas descartables 
bond. 
-Pegamento 

-Carpeta. 
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Noviembre 
01 
al 
03 

LLENADO DEL LIBRO DE COMPRAS DEL 16 AL 31 DE 
OCTUBRE DEL 2022. 
 
Concluida la explicación de la Lic. Teresa Miranda 
seguimos con el llenado del libro de compras. 
 
¿Para qué sirve el llenado del libro de compras? 
-Para la presentación del al servicio de impuesto 
nacionales.  
-Para saber el gasto e ingreso que tuvo la empresa en 
el periodo. 
   
-Registrar manualmente las facturas que me fueron 
entregadas. 

 Libro de registro. (Tiene la empresa) 
-Registrar en Excel. 

 Verificar y registrar las Facturas; 
 Con Crédito Fiscal 

 Sin crédito fiscal 
 Para el registro de confirmación de facturas 

electrónicas en sistema SIAT. 

1.-Ingrese a la página impuesto Nacional 

2.-Seleccionar Oficina Virtual.  
3.-Ingresar sistema integrado de    administración 
tributaria. 

 Seleccionar registro de compras y ventas 
 
4.-Ingresar los datos del cliente. 

 NIT 
 Usuario 
 Contraseña 

5.-Ingrese en compras 

 Seleccionamos periodo 

 Seleccionamos buscar 
6.- Ingresamos En confirmación de compras. 

 Seleccionamos que se puedan observar la 
mayoría de las compras. 

7.-En la sección de tipo de compras comenzamos a 
seleccionar de acuerdo a la factura. 

 Con crédito fiscal y sin crédito fiscal. 

 Seleccionamos confirmar 

 Te saldrá en la pantalla “confirmada” 
8.- La confirmación de compra la podemos verificar en 
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compras registradas. 
9.-Tambien las compras confirmadas se registran en un 
Excel con los siguientes campos. 

 N° “numeración” 
 N/F “numero de factura. 

 Fecha. 
 Importe total. 

 

Con este motivo, me despido de Ud., no sin antes expresarle mis consideraciones más distinguidas. 

Atentamente,  

 

 

 

 

Univ. Luis Alberto Cambises Amacifuen  

R.U. 24269 

Carrera de Contaduría Pública  
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N°: 1

14/09/2022 8:36:30 AMFecha de reporte:

Usuario: Ronbol100

CONSTANCIA  DE REGISTRO DE COMPRAS Y VENTAS

INFORMACIÓN DE CONSOLIDACIÓN

VENTAS

Cantidad Facturas: 13310

Facturas Válidas: 13102

Facturas Anuladas: 208

Importe Total: 6,321,396.40

Importe No Sujetas IVA: 6,321,396.40

     Importe ICE: 0.00

     Importe IPJ: 0.00

     Importe IEHD: 0.00

     Importe Tasa Cero: 0.00

     Importe Tasas: 0.00

     Importe Otros No IVA: 0.00

     Importe Exentas: 6,321,396.40

Importe Descuentos: 0.00

Importe Gift Card: 0.00

Importe Sin Derecho DF: 0.00

Importe Con Derecho DF: 0.00

Importe IVA DF: 0.00

COMPRAS

Cantidad Facturas: 356

Importe Total: 5,926,914.41

Importe No Sujetas IVA: 5,612,597.29

     Importe ICE: 0.00

     Importe IPJ: 0.00

     Importe IEHD: 0.00

     Importe Tasa Cero: 0.00

     Importe Tasas: 0.00

     Importe Otros No IVA: 9,064.94

     Importe Exentas: 5,603,532.36

Importe Descuentos: 0.00

Importe Gift Card: 0.00

Importe Sin Derecho CF: 0.00

Importe Con Derecho CF: 314,317.12

Importe IVA CF: 40,861.22

Cantidad Notas C/D: 0

Importe Validas: 0.00

Importe Anuladas: 0.00

NOTAS CREDITO DEBITO EMITIDAS

Cantidad Validas: 0

Cantidad Anuladas: 0

Cantidad Notas C/D: 0

Importe Notas: 0.00

NOTAS CREDITO DEBITO RECIBIDAS

NIT: 1016033025

Razón Social: IMPORT. EXPORT. RONBOL S.R.L.

Periodo: 7

Gestión: 2022

Fecha y Hora: 09/08/2022 6:03:11 PM

Estado: ORIGINAL

Impresión con validez probatoria conforme al Artículo 7 del Decreto Supremo N° 27310.
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N°: 1

14/09/2022 8:36:30 AMFecha de reporte:

Usuario: Ronbol100

CONSTANCIA  DE REGISTRO DE COMPRAS Y VENTAS

Cantidad Reintegros: 0

Importe Total: 0.00

Importe DF: 0.00

REINTEGROS

Cantidad Notas: 0

Importe Notas DF: 0.00

Importe Notas CF: 0.00

NOTAS CONCILIACIÓN RECIBIDAS

Cantidad Notas: 0

Importe Notas DF: 0.00

Importe Notas CF: 0.00

NOTAS CONCILIACIÓN EMITIDAS

Cantidad Validas: 0

Cantidad Anuladas: 0

Impresión con validez probatoria conforme al Artículo 7 del Decreto Supremo N° 27310.
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IMPUESTO AL VALOR AGREGADO - EXPORTADORES
(A) CABECERA DE LA DECLARACION JURADA

a Numero de Orden 90117507212
b NIT 1016033025
c Mes 7
d Año 2022
i Fecha 20220810

DDJJ ORIGINAL
DDJJ Original 534

(B) DATOS BASICOS DE LA DECLARACION
JURADA QUE RECTIFICA

a No. Resolución Administrativa 518

b Formulario 537 0
d Nro. de Orden a Rectificar 521 0

(C) DISTRIBUCION DE COMPRAS DESTINADAS A EXPORTACIONES Y A MERCADO INTERNO
a Compras Vinculadas Directamente a Exportaciones 404 0
b Compras Vinculadas con Operaciones Gravadas Mas Servicios Conexos Menos Devoluciones y

Otros Autorizados
417 314317

c Compras mixtas Vinculadas a Exportaciones y a Mercado Interno 420 0
d Distribución de Compras mixtas para Exportación (C420 * C752) - % Distribución: 752 0 433 0
e Distribución de Compras Mixtas para Mercado Interno (C420 * C765) - % Distribución: 765 100 446 0
f Total Compras con Destino a Exportaciones (C404 + C433) 459 0
g Total Compras para el Mercado Interno (C417 + C446) 462 314317

(D) DETERMINACION DEL SALDO DEFINITIVO A FAVOR DEL FISCO O DEL CONTRIBUYENTE
a Ventas y/o Servicios Facturados Mas Servicios Conexos Menos Descuentos, Devoluciones y Otros Autorizados 13 0
b Impuesto Determinado en el Período (13% de (C013 - C462); Si > 0) 909 0
c Saldo a Favor del Contribuyente del Período (13% de (C462 - C013); Si > 0) 693 40861
d Saldo a Favor del Contribuyente del Período Anterior Actualizado (C592 del formulario del periodo anterior) 635 532066
e Restitución del Crédito Fiscal mercado interno Actualizado 39 0
f Impuesto Final Determinado a Favor del Fisco (C909 - C693 - C635 - C039); Si > 0 114 0
g Saldo a Favor del Contribuyente de mercado interno para el Siguiente Periodo (C693 + C635 + C039 - C909); Si > 0 592 572927
h Valor de las Exportaciones 55 0
i Crédito fiscal vinculado a exportaciones del periodo (13% de C459) 68 0
j Crédito Fiscal vinculado a las exportaciones del periodo anterior actualizado (C130 del formulario del periodo

anterior)
71 0

k Restitución del Crédito Fiscal Comprometido Actualizado 84 0
l Mantenimiento de Valor por CEDEIM recibido (s) durante el periodo fiscal 97 0
m Saldo del Crédito Fiscal de Exportación Neto, Luego de Comp. el Imp. Determinado en el mercado interno (C068 +

C071 + C084 + C097 - C114); Si>0
101 0

n Impuesto final Determinado a Favor del Fisco, Luego de Compensar con Crédito Fiscal de Exportaciones (C114 -
C068 - C071 - C084 - C097; Si > 0)

912 0

o Crédito Fiscal Comprometido en el Período 767 0
p Saldo de crédito fiscal para exportaciones (C101 - C767); Si > 0 130 0
q Pago a cuenta del 50% de contribuciones patronales pagadas del periodo (Sobre cotizaciones pagadas del periodo

anterior); según DS 4298 Si C912>0
621 0

r Saldo a favor del fisco después de compensar Pagos a Cuenta por contribuciones patronales (C912-C621; Si>0) 629 0
s Pagos a Cuenta Realizados en DDJJ Anterior y/o en Boletas de Pago 622 0
t Saldo Disponible de Pagos del Período Anterior a Compensar 640 0
u Diferencia a favor del Contribuyente para el siguiente periodo (C640+C622-C629; Si>0) 747 0
v Saldo a favor del Fisco después de compensar Pagos a Cuenta (C629-C640-C622; Si>0) 468 0
w Pagos a cuenta 5% por compras a contribuyentes del SIETE - RG 465 0
x Saldo de pagos a cuenta 5% por compras a contribuyentes del SIETE - RG (C467 del periodo anterior) 466 0
y Saldo a Favor después de compensar pagos a cuenta 5% por compras a contribuyentes del SIETE - RG

(C465+C466-C468; Si>0)
467 0

z Saldo Definitivo a favor del Fisco (C468-C465-C466; Si>0) 996 0
A Imputación de Crédito en Valores (Sujeto a Verificación y Confirmación por Parte del S.I.N.) 677 0
B Impuesto a Pagar en Efectivo (C996-C677;Si > 0), (Si la Presentación es Fuera de Término, Debe Realizar el Pago en

la Boleta F.1000)
576 0
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IMPUESTO A LAS TRANSACCIONES
FORMULARIO: 400 VERSIÓN: 4

(A) CABECERA DE LA DECLARACION JURADA
a Numero de Orden 90117495030
b NIT 1016033025
c Mes 7
d Año 2022
i Fecha 20220809

DDJJ ORIGINAL
DDJJ Original 534

(B) DATOS BASICOS DE LA DECLARACION
JURADA QUE RECTIFICA

a No. Resolución Administrativa 518

b Formulario 537 0
c Versión 8345 0
d Nro. de Orden a Rectificar 521 0

C) DETERMINACION DEL SALDO DEFINITIVO A FAVOR DEL FISCO O DEL CONTRIBUYENTE

RUBRO 1) DETERMINACION DE LA BASE IMPONIBLE E IMPUESTO
a Total ingresos brutos devengados y/o percibidos en especie (incluye ingresos exentos) 13 6321396
b Ingresos exentos 32 6321396
c Base imponible (C13-C32) 24 0
d Impuesto Determinado (C24 * 3%) 909 0

RUBRO 2) DETERMINACION DEL SALDO
a IUE pagado a compensar (1ra.Instancia o Saldo IUE a compensar del Form.400, C619 del período anterior) 664 502997
b Saldo de Impuesto Determinado a favor del Fisco (C909-C664;Si > 0) 1001 0
c Pagos a Cuenta realizados en DD.JJ. y/o Boletas de Pago correspondientes al período que se declara 622 0
d Saldo de Pagos a Cuenta del período anterior a compensar (C747 del Form. 400 del período anterior) 640 0
e Saldo por Pagos a Cuenta a favor del Contribuyente (C622+C640-C1001; Si>0) 643 0
f Saldo a favor del Fisco (C1001-C622-C640; Si>0) 996 0

RUBRO 3) DETERMINACION DE LA DEUDA TRIBUTARIA
a Tributo Omitido (C996) 924 0
b Actualización de valor sobre Tributo Omitido 925 0
c Intereses sobre Tributo Omitido Actualizado 938 0
d Multa por Incumplimiento al Deber Formal (IDF) por presentación fuera de plazo 954 0
e Multa por IDF por incremento del Impuesto Determinado en DDJ.JJ. Rectificatoria presentada fuera de plazo 967 0
f Total Deuda Tributaria (C924+C925+C938+C954+C967) 955 0

RUBRO 4) SALDO DEFINITIVO
a Saldo definitivo de IUE a compensar para el siguiente período (C664-C909; Si >0) 619 502997
b Saldo definitivo por Pagos a Cuenta a favor del Contribuyente para el siguiente periodo (C643 - C955); Si > 0 747 0
c Saldo definitivo a favor del Fisco (C996 ó (C955-C643) según corresponda; Si >0) 646 0

RUBRO 5) IMPORTE DE PAGO
a Pago en Valores (Sujeto a Verificación y Confirmación por el SIN) 677 0
b Pago con saldo a Favor FAP Ley 1380 678 0
c Pago en efectivo (C646-C677-C678; Si >0) 576 0

RUBRO 6) DATOS PAGO SIGMA
a No. C-31 8880 No. de Pago 8882

b Fecha de confirmación de pago 8881 0 Importe pagado vía SIGMA 8883 0

                                                                            Fecha y Hora de su impresión: 14/09/2022 08:33:00
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Nº
FECHA DE 

INGRESO a 
ZOFRA

ADUANA DE 
INGRESO

PAIS 
PROCEDENCIA IMPORTADOR NIT 

IMPORTADOR EXPORTADOR TRANSPORTADORA
NIT

TRANSPOR
TADORA

PLACA CONDUCTOR

1 1/3/2022 931 BRASIL RONBOL SRL 1016033025 FERRAGENS LTDA COMERCIAL E INDUSTRIAL RONSY LTDA 024009830001-89 MZR 8662 JECIEL SOARES

2 1/3/2022 931 PERU RONBOL SRL 1016033025 YURA BBPC TRANSPORTES SRL 193608020 4719 FLY MIGUEL SALAS

3 1/3/2022
931

BRASIL
RONBOL SRL 1016033025

FERRAGENS LTDA RONSY COMERCIAL DE FERRAGENS LTDA
169206200001-89

BAC 3484 NEURIMAR FERREIRA
4 1/3/2022 931 BRASIL RONBOL SRL 1016033025 APEX TOOL GROUP INDUSTRIA E COMERCIO DE FERRAMENTAS LTDARONSY COMERCIAL DE FERRAGENS LTDA 169206200001-89 BAC 3484 NEURIMAR FERREIRA
5 1/5/2022 931 PERU RONBOL SRL 1016033025 RONBOL PERU SRL. BBPC TRANSPORTES SRL 193608020 2870 RCR FRANCISCO TIKA
6 1/5/2022 931 PERU RONBOL SRL 1016033025 RONBOL PERU SRL. BBPC TRANSPORTES SRL 193608020 2870 RCR FRANCISCO TIKA
7 1/5/2022 931 PERU RONBOL SRL 1016033025 RONBOL PERU SRL. BBPC TRANSPORTES SRL 193608020 2870 RCR FRANCISCO TIKA

8 1/5/2022
931

PERU
RONBOL SRL 1016033025

RONBOL PERU SRL. BBPC TRANSPORTES SRL
193608020

2870 RCR FRANCISCO TIKA
9 1/5/2022 931 PERU RONBOL SRL 1016033025 CORPORACION ACEROS AREQUIPA SA. BBPC TRANSPORTES SRL 193608020 2870 RFD REU MENACHO

10 1/5/2022 931 PERU RONBOL SRL 1016033025 CORPORACION ACEROS AREQUIPA SA. BBPC TRANSPORTES SRL 193608020 2870 REA FRANCISCO OTERO

11 1/6/2022
931

BRASIL
RONBOL SRL 1016033025

FERRAGENS LTDA RONSY COMERCIAL DE FERRAGENS LTDA
169206200001-89

OZA 9997 RAILSON ABREU

12 1/6/2022
931

BRASIL
RONBOL SRL 1016033025

FERRAGENS LTDA COMERCIAL E INDUSTRIAL RONSY LTDA
024009830001-89

MZR 8662 JECIEL SOARES
13 1/7/2022 931 PERU RONBOL SRL 1016033025 CORPORACION ACEROS AREQUIPA SA. TREANSPORTES LUANA SAC. 20449394527 V5E 861 JOSE CARDENAS
14 1/8/2022 931 BRASIL RONBOL SRL 1016033025 RECO COMERCIAL E INDUSTRIAL LTDA BBPC TRANSPORTES SRL 193608020 2870 REA FRANCISCO OTERO

15 1/8/2022
931

BRASIL
RONBOL SRL 1016033025

KRONA TUBOS E CONEXOES LTDA RONSY COMERCIAL DE FERRAGENS LTDA
169206200001-89

AZN 3534 JECIEL SOARES

16 1/9/2022
931

BRASIL
RONBOL SRL 1016033025

FERRAGENS LTDA RONSY COMERCIAL DE FERRAGENS LTDA
169206200001-89

BAC 3484 NEURIMAR FERREIRA

17 1/11/2022
931

BRASIL
RONBOL SRL 1016033025

FERRAGENS LTDA BBPC TRANSPORTES SRL
193608020

4719 FLY MIGUEL SALAS
18 1/15/2022 931 BRASIL RONBOL SRL 1016033025 PEDREIRA VALE DO ABUNA LTDA ANDARIEGO SRL. 175356025 5237 BDC CARLO DAVID
19 1/13/2022 931 BRASIL RONBOL SRL 1016033025 TRAMONTINA MULTI S/A COMERCIAL E INDUSTRIAL RONSY LTDA 024009830001-89 MZR 8662 JECIEL SOARES

20 1/13/2022
931

BRASIL
RONBOL SRL 1016033025

TRAMONTINA GARIBALDI S.A. IND. MET COMERCIAL E INDUSTRIAL RONSY LTDA
024009830001-89

MZR 8662 JECIEL SOARES
21 1/13/2022 931 BRASIL RONBOL SRL 1016033025 PEDREIRA VALE DO ABUNA LTDA FERRO NORTE LTDA. 072042640001-06 NBH 4464 LEANDRO DA SILVA

22 1/13/2022
931

BRASIL
RONBOL SRL 1016033025

FERRAGENS LTDA BBPC TRANSPORTES SRL
193608020

2870 RCR RAILSON ABREU
23 1/15/2022 931 BRASIL RONBOL SRL 1016033025 RECO COMERCIAL E INDUSTRIAL LTDA BBPC TRANSPORTES SRL 193608020 2870 REA FRANCISCO OTERO

24 1/15/2022
931

BRASIL
RONBOL SRL 1016033025

FERRAGENS LTDA RONSY COMERCIAL DE FERRAGENS LTDA
169206200001-89

OZA 9997 RAILSON ABREU

25 1/16/2022
931

BRASIL
RONBOL SRL 1016033025

FERRAGENS LTDA RONSY COMERCIAL DE FERRAGENS LTDA
169206200001-89

BAC 3484 NEURIMAR FERREIRA
26 1/18/2022 931 BRASIL RONBOL SRL 1016033025 PEDREIRA VALE DO ABUNA LTDA FERRO NORTE LTDA. 072042640001-06 NBH 4464 LEANDRO DA SILVA
27 1/19/2022 931 PERU RONBOL SRL 1016033025 YURA SA. BBPC TRANSPORTES SRL 193608020 4719 FLY MIGUEL SALAS

28 1/20/2022
931

BRASIL
RONBOL SRL 1016033025

FERRAGENS LTDA BBPC TRANSPORTES SRL
193608020

2870 RCR RAILSON ABREU

29 1/20/2022
931

BRASIL
RONBOL SRL 1016033025

FERRAGENS LTDA COMERCIAL E INDUSTRIAL RONSY LTDA
024009830001-89

MZR 8662 JECIEL SOARES

30 1/21/2022
931

PERU
RONBOL SRL 1016033025

RONBOL PERU SRL. TRANSPORTES LUANA SAC.
20449394527

V5E 870 ERNESTO 

31 1/22/2022
931

BRASIL
RONBOL SRL 1016033025

FERRAGENS LTDA RONSY COMERCIAL DE FERRAGENS LTDA
169206200001-89

AZN 3534 JECIEL SOARES

32 1/22/2022
931

BRASIL
RONBOL SRL 1016033025

FERRAGENS LTDA RONSY COMERCIAL DE FERRAGENS LTDA
169206200001-89

BAC 3484 NEURIMAR FERREIRA
33 1/24/2022 931 PERU RONBOL SRL 1016033025 YURA SA. BBPC TRANSPORTES SRL 193608020 AZN 3534 MIGUEL SALAS
34 1/24/2022 931 BRASIL RONBOL SRL 1016033025 PEDREIRA VALE DO ABUNA LTDA ANDARIEGO SRL. 175356025 5237 BDC CARLO DAVID
35 1/25/2022 931 BRASIL RONBOL SRL 1016033025 PEDREIRA VALE DO ABUNA LTDA FERRO NORTE LTDA. 072042640001-06 NBH 4464 LEANDRO DA SILVA
36 1/25/2022 931 BRASIL RONBOL SRL 1016033025 FERRAGENS LTDA COMERCIAL E INDUSTRIAL RONSY LTDA 024009830001-89 MZR 8662 JECIEL SOARES
37 1/27/2022 931 BRASIL RONBOL SRL 1016033025 FERRAGENS LTDA RONSY COMERCIAL DE FERRAGENS LTDA 169206200001-89 OZA 9997 RAILSON ABREU

38 1/27/2022
931

BRASIL
RONBOL SRL 1016033025

TRAMONTINA ELETRIK SA. RONSY COMERCIAL DE FERRAGENS LTDA
169206200001-89

OZA 9997 RAILSON ABREU

39 1/27/2022
931

BRASIL
RONBOL SRL 1016033025

FERRAGENS LTDA RONSY COMERCIAL DE FERRAGENS LTDA
169206200001-89

BAC 3484 NEURIMAR FERREIRA
40 1/27/2022 931 BRASIL RONBOL SRL 1016033025 PEDREIRA VALE DO ABUNA LTDA ANDARIEGO SRL. 175356025 5237 BDC CARLO DAVID

41 1/28/2022
931

PERU
RONBOL SRL 1016033025

RONBOL PERU SRL. ALEX JM TRANSPORTES E.I.R.L.
20456028935

V5A 736 RAVELO SARMIENTO
42 1/29/2022 931 BRASIL RONBOL SRL 1016033025 RECO COMERCIAL E INDUSTRIAL LTDA RONSY COMERCIAL DE FERRAGENS LTDA 169206200001-89 AZN 3534 JECIEL SOARES

INFORME DIARIO DE IMPORTACIONES - BASE DE DATOS



MIC CRT DANFE / FACTURA 
COMERCIAL

VALOR FOB 
$US

FACTURA 
TRANSPORTE 

No.

FLETE DE 
MIC $US

PARTE DE RECEPCION FECHA DE PAGO A 
ZOFRA / ADUANA

VALOR TASA  
ZOFRA / 

GAC+IVA/OTR
OS Bs.

COMPROBANTE DE 
PAGO ZOFRA / 

ADUANA

FECHA DE 
POLIZA/DIM

No. POLIZA DE 
IMPORTACION

/DIM

VALOR DE 
FLETES Y 

SEGUROS EN 
POLIZA $US

VALOR TOTAL 
POLIZA Bs. (VALOR 

CIF+PAGO 
ZOFRA)

PRODUCTOS IMPORTADOS

BR348703220 BR348703564 482199 20,435.46 BR 500 PRM-2022-931-999 1/3/2022 7477.77 2641255457 1/5/2022 102 908.71 156,033.19 TUBO SOLDABLE, TUBO PVC Y OTROS

PE269100535 PE269100640 FE02-0020961 3640 1 400 PRM-2022-931-972 1/3/2022 1466.36 2641256539 1/5/2022 106 430 29793.56 CEMENTO YURA P-30

BR563600816 BR563601146 482702 2880.27 BR 200 PRM-2022-931-1165 1/3/2022 1141.98 2641444112 1/5/2022 110 257.61 22981.59 POSTE DE CONCRETO, SIKA Y OTROS
BR563600816 BR563601147 645360 16373.76 BR 100 PRM-2022-931-1171 1/3/2022 5896.83 2641440851 1/5/2022 111 427.48 122833.43 LIMA K&F TRIANGULAR Y OTROS
172-21-83-PE-03228-BO PE269100634 559 16147.91 2 555 PRM-2022-931-3714 1/5/2022 5975 2641595112 1/7/2022 123 877.96 124475.04 MONTACARGA FD35
172-21-83-PE-03228-BO PE269100636 561 14475.71 4 555 PRM-2022-931-3743 1/5/2022 5381.44 2643596081 1/7/2022 125 844.51 112010.2 MONTACARGA FD35
172-21-83-PE-03228-BO PE269100635 560 16082.82 3 555 PRM-2022-931-3720 1/5/2022 5951.9 2643596621 1/7/2022 124 876.66 123989.86 MONTACARGA FD35

172-21-83-PE-03228-BO PE269100637 562-563 28883.45 5 1335 PRM-2022-931-3757 1/5/2022 10767.05 2643597336 1/7/2022 126 1912.67 225108.04 ARCHIVADOR, PAPEL, ALICATE Y OTROS
145-21-83-PE-15377-BO PE269100639 FE38-0047766 22307.6 6 2500 PRM-2022-931-3480 1/5/2022 8838.31 2643598327 1/7/2022 117 2946.15 184604.42 BARRAS DE CONSTRUCCION
145-21-83-PE-15378-BO PE269100638 FE38-0047767 22307.6 7 2500 PRM-2022-931-3519 1/5/2022 8838.31 2643598855 1/7/2022 116 2946.15 184604.42 BARRAS DE CONSTRUCCION

BR563600817 BR563601148 483766 7972.14 BR 300 PRM-2022-931-4626 1/6/2022 2984.19 2644609733 1/7/2022 122 459.44 61668.01
CERAMICA PARA PISO, MASSA 
CORRIDA Y OTROS

BR348703221 BR348703565 483864 15256.57 BR 500 PRM-2022-931-4586 1/6/2022 5639.47 2644608785 1/7/2022 119 805.13 117428.91
PINTURA ESMALTE, SUPER COBERTURA 
Y OTROS

127-21-83-PE-02747-BO PE255500619 FE02-0261935 29305.92 PE 4500 PRM-2022-931-5857 13/12/2021 07/01/202212018.43 2613551763 26460830711/11/2022 129 5086.12 251387.02 BARRAS DE CONSTRUCCION
BR269101588 BR269101868 7748 17067 8 500 PRM-2022-931-8137 1/10/2022 6282.1 2649254807 1/17/2022 158 841.34 130924.15 FORRO, PERFIL H Y PERFIL SIMALIA

BR563600819 BR563601151 945214 32628.83 BR 500 PRM-2022-931-8357 1/10/2022 11805.93 2649257566 1/12/2022 151 1152.58 246924.52
CODO ROSCABLE, UNION ROSCABLE Y 
OTROS

BR563600818 BR563601150 484255 17618.76 BR 300 PRM-2022-931-9112 1/10/2022 6408.36 2649338974 1/17/2022 169 652.38 133575.46
PPORTA PAPEL, ROLLOS DE CALAMINA 
Y OTROS

BR269101589 BR269101869 485650-485660 3316.31 9 500 PRM-2022-931-9487 1/11/2022 1401.16 2650551243 1/17/2022 168 566.33 28424.31
TANQUE PARA AGUA BUJAO, POSTE DE 
CONCRETO

BR241622017 BR241622017 32661 228.86 1827 800 PRM-2022-931-15433 1/15/2022 409.64 2654936173 1/21/2022 421 804.58 7602.36 BRITA Nº 1
BR348703222 BR348703566 815665 32619.08 BR 300 PRM-2022-931-13313 1/14/2022 11732.87 2654106897 1/21/2022 428 952.38 245390.24 MANGUERA, RASTRILLO Y OTROS

BR348703222 BR348703567 882009 9264.96 BR 200 PRM-2022-931-13310 1/14/2022 3408.29 2654106258 1/21/2022 429 385.3 70574.09
SERROTE PROFESIONAL, PE DECABRA Y 
OTROS

BR652200034 BR652200025 32651 224.18 BR 800 PRM-2022-931-11899 1/13/2022 407.97 2652851137 1/17/2022 173 804.48 7567.47 BRITA Nº 1

BR269101590 BR269101870 486272 9432 10 500 PRM-2022-931-11977 1/13/2022 3571.98 2652850418 1/17/2022 171 688.64 74011.63
SELLADOR ACRILICO, MASSA CORRIDA 
Y OTROS

BR269101591 BR269101871 7813 18520 11 500 PRM-2022-931-15344 1/15/2022 6797.86 2654936960 1/21/2022 422 870.4 141755.04 FORRO, PERFIL H Y PERFIL SIMALIA

BR563600820 BR563601152 486771 25860.99 BR 300 PRM-2022-931-17005 1/17/2022 9334.02 2656641281 1/21/2022 403 817.22 195014.36
CAJA MONOFASICA, PINTURA ESMALTE 
Y OTROS

BR563600821 BR563601153 487035 23172.01 BR 300 PRM-2022-931-16976 1/17/2022 8379.54 2656640418 1/21/2022 406 763.44 174970.27
ARANDELA LISA, BARRA ROSCADA Y 
OTROS

BR652200035 BR652200026 32668 230.96 BR 800 PRM-2022-931-17072 1/18/2022 410.38 2657557093 1/21/2022 407 804.62 7618.01 BRITA Nº 1
PE269100536 PE269100641 FE02-0021000 3780 12 400 PRM-2022-931-18257 1/19/2022 1515.08 2658863535 1/21/2022 411 430 30816.68 CEMENTO YURA TIPO HE

BR269101592 BR269101872 489729 9322.9 13 500 PRM-2022-931-19288 1/20/2022 3533.26 2659663391 1/21/2022 441 686.46 73198.39
FONTE INVERSORA, PORTA TOALLA Y 
OTROS

BR348703223 BR348703568 489505-489502 11518.54 BR 500 PRM-2022-931-19289 1/20/2022 4312.62 2659672348 1/21/2022 439 730.37 89565.04
CERAMICA PARA PISO, TANQUE DE 
POLIETILENO  Y OTROS

172-22-83-PE-00053-BO PE255500620 564-565 53890.5 PE 4000 PRM-2022-931-20385 1/21/2022 20570.97 2660813409 1/28/2022 462 5077.81 430990.41
TUBO CUADRADO, CALAMINA,CLAVO Y 
OTROS

BR563600823 BR563601155 490075-490160 17086.58 BR 500 PRM-2022-931-22343 1/24/2022 6289.05 2662882251 1/28/2022 459 841.73 131070.1
TANQUE DE AGUA, JUEGO DE MASA Y 
OTROS

BR563600822 BR563601154 489862 9227.12 BR 300 PRM-2022-931-22176 1/24/2022 3429.66 2662882690 1/28/2022 463 484.54 71022.83
CINTA VEDA TUDO, PLAFON INTER Y 
OTROS

PE269100537 PE269100642 FE02-0020999 3640 14 400 PRM-2022-931-22294 1/24/2022 1466.36 2662883177 1/28/2022 457 430 29793.56 CEMENTO YURA P-30
BR241622030 BR241622030 32680 231.49 1839 800 PRM-2022-931-22039 1/24/2022 410.57 2662883690 1/28/2022 464 804.63 7621.96 BRITA Nº 1
BR652200036 BR652200027 32676 231.49 BR 800 PRM-2022-931-23117 1/25/2022 410.57 2663921847 1/28/2022 452 804.63 7621.96 BRITA Nº 1
BR348703224 BR348703569 491655-491664 13469.3 BR 500 PRM-2022-931-23304 1/25/2022 5005.06 2663923776 1/31/2022 474 769.39 104106.31 PERNOS, DUCHA, FILTRO Y OTROS
BR563600824 BR563601156 491538 18372.63 BR 200 PRM-2022-931-26064 1/27/2022 6641.15 2665996202 1/31/2022 486 567.45 138464.12 GRIFOS, LONA NEGRA Y OTROS

BR563600824 BR563601157 578690 15903.8 BR 300 PRM-2022-931-26071 1/27/2022 5799.61 2665997154 1/31/2022 487 618.08 120791.87
CAJA DE EMBUTIR, SOPORTE PARA 
CAJA Y OTROS

BR563600825 BR563601159 492659-492576 11203.68 BR 300 PRM-2022-931-26708 1/28/2022 4131.26 2666707631 1/31/2022 477 524.07 85756.43
GABINETE SUPERIOR, JALADOR Y 
OTROS

BR241622056 BR241622056 32692 231.49 1843 800 PRM-2022-931-25466 1/27/2022 410.57 2665804757 1/31/2022 476 804.63 7621.96 BRITA Nº 1

172-22-83-PE-00146-BO PE325000071 566-567-568-569 71884.8 PE 3900 PRM-2022-931-27283 1/28/2022 26923.43 2667009812 1/31/2022 489 5337.7 564392
TOMACORRIENTE, INTERRUPTOR Y 
OTROS

BR563600826 BR563601161 7903 19684 BR 300 PRM-2022-931-27843 1/29/2022 7141.43 2668976074 26676870431/31/2022 492 693.68 148970.08 FORRO, PERFIL H Y PERFIL SIMALIA



No. POLIZA DE IMPORTACION
/DIM

DANFE / FACTURA COMERCIAL
FECHA DE 

POLIZA/DIM
VALOR FOB $US

VALOR DE FLETES Y SEGUROS 
EN POLIZA $US

TIPO DE CAMBIO VALOR FOB Bs. (A)
VALOR DE FLETES Y SEGUROS 

EN POLIZA Bs.
(B)

TOTAL IMPORTACIÓN
C=A+B

VALOR TASA  ZOFRA / 
GAC+IVA/OTROS Bs.

(D)

TOTAL COSTO
Bs.

E=C+D

VALOR TOTAL POLIZA Bs. 
(VALOR CIF+PAGO ZOFRA)

COMPROBACION DE VALORES 
DE POLIZA- CON CUADRO 

INGRESOS

102 482199 5-Jan-22 20,435.46 908.71 6.96 142,230.80 6,324.62 148,555.42 7,477.77 156,033.19 156,033.19 0.00

106 FE02-0020961 5-Jan-22 3,640.00 430.00 6.96 25,334.40 2,992.80 28,327.20 1,466.36 29,793.56 29,793.56 0.00
110 482702 5-Jan-22 2,880.27 257.61 6.96 20,046.68 1,792.97 21,839.64 1,141.98 22,981.62 22,981.59 0.03

111 645360 5-Jan-22 16,373.76 427.48 6.96 113,961.37 2,975.26 116,936.63 5,896.83 122,833.46 122,833.43 0.03

123 559 7-Jan-22 16,147.91 877.96 6.96 112,389.45 6,110.60 118,500.06 5,975.00 124,475.06 124,475.04 0.02

125 561 7-Jan-22 14,475.71 844.51 6.96 100,750.94 5,877.79 106,628.73 5,381.44 112,010.17 112,010.20 -0.03

124 560 7-Jan-22 16,082.82 876.66 6.96 111,936.43 6,101.55 118,037.98 5,951.90 123,989.88 123,989.86 0.02

126 562-563 7-Jan-22 28,883.45 1,912.67 6.96 201,028.81 13,312.18 214,341.00 10,767.05 225,108.05 225,108.04 0.01

117 FE38-0047766 7-Jan-22 22,307.60 2,946.15 6.96 155,260.90 20,505.20 175,766.10 8,838.31 184,604.41 184,604.42 -0.01

116 FE38-0047767 7-Jan-22 22,307.60 2,946.15 6.96 155,260.90 20,505.20 175,766.10 8,838.31 184,604.41 184,604.42 -0.01

122 483766 7-Jan-22 7,972.14 459.44 6.96 55,486.09 3,197.70 58,683.80 2,984.19 61,667.99 61,668.01 -0.02

119 483864 7-Jan-22 15,256.57 805.13 6.96 106,185.73 5,603.70 111,789.43 5,639.47 117,428.90 117,428.91 -0.01

129 FE02-0261935 11-Jan-22 29,305.92 5,086.12 6.96 203,969.20 35,399.40 239,368.60 12,018.43 251,387.03 251,387.02 0.01

158 7748 17-Jan-22 17,067.00 841.34 6.96 118,786.32 5,855.73 124,642.05 6,282.10 130,924.15 130,924.15 0.00

151 945214 12-Jan-22 32,628.83 1,152.58 6.96 227,096.66 8,021.96 235,118.61 11,805.93 246,924.54 246,924.52 0.02

169 484255 17-Jan-22 17,618.76 652.38 6.96 122,626.57 4,540.56 127,167.13 6,408.36 133,575.49 133,575.46 0.03

168 485650-485660 17-Jan-22 3,316.31 566.33 6.96 23,081.52 3,941.66 27,023.17 1,401.16 28,424.33 28,424.31 0.02

421 32661 21-Jan-22 228.86 804.58 6.96 1,592.87 5,599.88 7,192.74 409.64 7,602.38 7,602.36 0.02

428 815665 21-Jan-22 32,619.08 952.38 6.96 227,028.80 6,628.56 233,657.36 11,732.87 245,390.23 245,390.24 -0.01

429 882009 21-Jan-22 9,264.96 385.30 6.96 64,484.12 2,681.69 67,165.81 3,408.29 70,574.10 70,574.09 0.01

173 32651 17-Jan-22 224.18 804.48 6.96 1,560.29 5,599.18 7,159.47 407.97 7,567.44 7,567.47 -0.03

171 486272 17-Jan-22 9,432.00 688.64 6.96 65,646.72 4,792.93 70,439.65 3,571.98 74,011.63 74,011.63 0.00

422 7813 21-Jan-22 18,520.00 870.40 6.96 128,899.20 6,057.98 134,957.18 6,797.86 141,755.04 141,755.04 0.00

403 486771 21-Jan-22 25,860.99 817.22 6.96 179,992.49 5,687.85 185,680.34 9,334.02 195,014.36 195,014.36 0.00

406 487035 21-Jan-22 23,172.01 763.44 6.96 161,277.19 5,313.54 166,590.73 8,379.54 174,970.27 174,970.27 0.00

407 32668 21-Jan-22 230.96 804.62 6.96 1,607.48 5,600.16 7,207.64 410.38 7,618.02 7,618.01 0.01

411 FE02-0021000 21-Jan-22 3,780.00 430.00 6.96 26,308.80 2,992.80 29,301.60 1,515.08 30,816.68 30,816.68 0.00

441 489729 21-Jan-22 9,322.90 686.46 6.96 64,887.38 4,777.76 69,665.15 3,533.26 73,198.41 73,198.39 0.02

439 489505-489502 21-Jan-22 11,518.54 730.37 6.96 80,169.04 5,083.38 85,252.41 4,312.62 89,565.03 89,565.04 -0.01

462 564-565 28-Jan-22 53,890.50 5,077.81 6.96 375,077.88 35,341.56 410,419.44 20,570.97 430,990.41 430,990.41 0.00

459 490075-490160 28-Jan-22 17,086.58 841.73 6.96 118,922.60 5,858.44 124,781.04 6,289.05 131,070.09 131,070.10 -0.01

463 489862 28-Jan-22 9,227.12 484.54 6.96 64,220.76 3,372.40 67,593.15 3,429.66 71,022.81 71,022.83 -0.02

457 FE02-0020999 28-Jan-22 3,640.00 430.00 6.96 25,334.40 2,992.80 28,327.20 1,466.36 29,793.56 29,793.56 0.00

464 32680 28-Jan-22 231.49 804.63 6.96 1,611.17 5,600.22 7,211.40 410.57 7,621.97 7,621.96 0.01

452 32676 28-Jan-22 231.49 804.63 6.96 1,611.17 5,600.22 7,211.40 410.57 7,621.97 7,621.96 0.01

474 491655-491664 31-Jan-22 13,469.30 769.39 6.96 93,746.33 5,354.95 99,101.28 5,005.06 104,106.34 104,106.31 0.03

486 491538 31-Jan-22 18,372.63 567.45 6.96 127,873.50 3,949.45 131,822.96 6,641.15 138,464.11 138,464.12 -0.01

487 578690 31-Jan-22 15,903.80 618.08 6.96 110,690.45 4,301.84 114,992.28 5,799.61 120,791.89 120,791.87 0.02

477 492659-492576 31-Jan-22 11,203.68 524.07 6.96 77,977.61 3,647.53 81,625.14 4,131.26 85,756.40 85,756.43 -0.03

476 32692 31-Jan-22 231.49 804.63 6.96 1,611.17 5,600.22 7,211.40 410.57 7,621.97 7,621.96 0.01

489 566-567-568-569 31-Jan-22 71,884.80 5,337.70 6.96 500,318.21 37,150.39 537,468.60 26,923.43 564,392.03 564,392.00 0.03

492 7903 31-Jan-22 19,684.00 693.68 6.96 137,000.64 4,828.01 141,828.65 7,141.43 148,970.08 148,970.08 0.00

RESUMEN DE POLIZAS
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